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Avtso DE ucraclóru púsLrcA NACToNAL

nrpúsLrca DE HoNDURAS

LpNjp{12-2024'coNTRAfAoóN oE sERvroo oE sEGURroAo yvrcrrANctA PARA Er rNffufo DE lA pRoptEoAD A NtvEt- NAooa'¡Ar
Año 2o2s-

1. EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAO invit¿ a las empresas rnteresad¿5 er¡ p¿rircrp¿r en el LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LPt+lP-

012-2024 a presentar ofertas selladas para la DE D€ STGURID'O Y VIGILANCIA

tA pRoptEDAD A NtvEt NActoNAL Año 2025".

2. El f¡nanciamiento para la realización del proceso licitatono proviene de fondos del Tesoro Nacional y cualquier otra fuente de

financiamiento disponible.

3 ta l¡citación se efectuará conforme a los procedimjentos del L¡crtarron Pública N¿crona¡ establecidos en la LeV de Contratación del
Estado y 5u Reglamento.

4. tos interesados podrán adquir¡r los documentos de la presente lrcrt.¡cLon a part¡r d€l iuév€s ocho (81 de arosto delalb 2@4 de
g{9-a.0.3!O9-B.O., sin nin6ún costo, medrante solicitud enviada. (orreo de e!ggi!¡q¡9!s!Q]plq[¡!o de forma escrita (física)

presentada en el Degart¿mento de Adou¡sicrones, ln5t¡tuto de la frropredad, segundo nivel, Edrf,cio Cuerpo Bajo C del Centro

Cívico Gubernamental losé Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Munic¡pro de Dr5lr to Central, deparlameñto de Francisco Morazán. De

igual manera, podrán ser o(aminados en la página web www honducompras.gob.hn delSisterra de nformacrón de Contratación
y Adqu¡sicrones del €stado de Honduras (HondúCompras)

Se hará un registro de l¿s solicitudes recibidas en forma escrita (físic¿), á f n de det¿r constancia de los d¿tos de la peasona a qu¡en

deberá ir dirigido todo documento del presente proceso, como ser enmrend¿ (s) y/o aclaracrón (es), enlre otro5, qúe 5ur¡an del
ñismo y no se env¡aran enmiendas o aclaracrones a ningún ofereñte que no esté rnscr¡to en el regrstro ofac¡al de participañtes

6. Las of€rtas deberán presentarse de m¿nera fislca a más tardar el m¡éacoles d¡eciocho (18) de sept¡embre da dos mll\lelndq¡atro
(2024)a las dla¡ de la mañana (1Om a.m.), en el salón de reunione!. de1 sép¡mo nrvel, Ed¡lcro cuerpo Bajo c, del centro Cívico

Gubernamental, iosé Cecilio del Valle, Tegucagaipa, Muñicipro del 0rstrrto Cenlrr, departamento de Fr¿ncisco Mora¿án; Y su

apertur¿ el mismo m¡ér@hs d¡ecircho (18) d€ s€ptiemke de dos m¡lve¡nticlatro (2024)a h5 d¡.¿ de lá mañena (10:q)a.m.), en

el salón de reuniones del séptimo nivel, Cuerpo B¿lo C de Centro Cvr(o Guberñamental, lose Cecilo del Valle, feguc¡8alpa,

Municipio del Distr¡to Central, departámento de Francisco Mor¿z¡n. en presenci¿ de lo5 representdntes de los Oferentes que

deseen asistir en la dirección citada. Todas l¿s ofertas deberán est¿r ,rcompañ¿das de ufi¿ 6tr¡ntía de Mdntenimiento de l¿ Oferta
por un porcentaje equivalente ¿ por lo meno5 al dos por crento (2%)del v¿lor de l¿ oferta
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DOCUMENTOS DE LICITAC!óN

* *

Instituto de
la Propiedad

*r
**'

GOBIERNO DE LA REPUBTICA

uc¡rec¡óru púeuce NActoNAL

LPN-rP-012-2024

Para la

"CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA EL ¡NSTITUTO DE LA

pRoprEDAD A NrvEL NActoNAl nño zozs"

Tegucigalpa, M.D.C.08 de agosto del2024
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PARTE 1- Procedimientos de Licitación
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Sección l. lnstrucciones a los Oferentes

A. Generalidades

1. Alcance de
licltaclón

la 1.1 El Comprador ind¡cado en los Datos de la l-ic¡tac¡ón (DDt) emite
estos Documentos de L¡citación para la adqu¡sic¡ón de los bienes y

servicios conexos especificados en Sección Vl, L¡sta de Requ¡s¡tos.

El nombre y número de identificación de esta LtCtTACtóN púBLICA

(LPN), para adquisic¡ón de bienes están espec¡ficados en los DDL.

El nombre, ¡dentificación y número de lotes están ¡nd¡cados en los

DDL.

1.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitac¡ón:

(a) El término "por escrito" significa comunicación en forma
escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con prueba de
recibido;

(b) "Día" significa día calendario.

2. Fuente de fondos 2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con
recursos provenientes de la(s) fuente(s) de financiam¡ento
especificada(s) en los DDL.

3. Fraude y corrupclón 3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y

organismos contratantes, al igual que a todas las f¡rmas,

ent¡dades o personas oferentes por participar o partic¡pando en
proced¡mientos de contratación, incluyendo, entre otros,
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y concesionarios
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

representantes), observar los más altos niveles éticos durante el
proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un

contrato. Los actos de fraude y corrupc¡ón están prohibidos.

3.2 Si se comprobare que ha habido entend¡miento malicioso entre
dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán
cons¡deradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que

éstos hubieren ¡ncurr¡do.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de

Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en
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que se pudiera incurrir conforme al Código Penal

4.L Podrán part¡c¡par en esta L¡citac¡ón todas las empresas que,

ten¡endo plena capac¡dad de ejercicio, no se hallen comprendidas

en alguna de las circunstancias sigu¡entes:

1. Haber sido condenados mediante sentenc¡a firme por

delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública,

cohecho, enr¡quec¡m¡ento ¡líc¡to, negociaciones

incompatibles con el ejercic¡o de funciones públicas,

malversac¡ón de caudales públicos o contrabando y

defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta

prohibición también es apl¡cable a las sociedades

mercantiles u otras personas juríd¡cas cuyos

administradores o representantes se encuentran en

situaciones s¡milares por actueciones a nombre o en

benefic¡o de estas;

2. Haber s¡do declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, m¡entras no fueren rehabilitados;

3. Ser funcionarios o empleados, con o s¡n remuneración,

al servicio de los Poderes del Estado o de cualquier

¡nstitución descentralizada, municipal¡dad u organismo

que se financie con fondos públicos, sin perjuic¡o de lo
previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la

Repúbl¡ca;

4. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de cualquier

contrato celebrado con la Admin¡stración o a le

suspensión temporal en el Registro de Proveedores y

Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso,

la prohibición de contratar tendrá una durac¡ón de dos

(2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido

objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones,

en cuyo caso la prohibición de contratar será definitiva;

5. Ser cónyuge, persona v¡nculada por unión de hecho o

parientes dentro del cuarto grado de consangu¡n¡dad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionar¡os o

empleados bajo cuya responsabilidad esté la

precalificación de las empresas, la evaluación de las

4. Oferentes elegibles



4.2

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

6. Tratarse de soc¡edades mercant¡les en cuyo cap¡tal social
partic¡pen funcionarios o empleados públicos que

tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o
partic¡paren directa o ¡ndirectamente en cualquier etapa

de los proced¡mientos de selección de contratistas. Esta

prohibición se aplica tamb¡én a las compañfas que

cuenten con socios que sean cónyuges, personas

v¡nculadas por unión de hecho o par¡entes dentro del

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad
de los funcionarios o empleados a que se refiere el l¡teral

anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de

dirección o de representac¡ón personas con esos mismos
grados de relación o de parentesco;

7. Haber ¡ntervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedlmientos de contratacióU

8. Estar suspendido del Registro de Proveedores y
Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para

part¡c¡par en proced¡m¡entos de contratación
admin¡strativa.

Las Ofertas presentadas por un Consorcio const¡tu¡do por dos o
más empresas deberán cumplir con los siguientes requ¡s¡tos, a
menos que se ¡ndique otra cosa en los DDL:

(a) La Oferta deberá ser firmada de manera que constituya
una obligación legal para todos los soc¡os;

(b) Todos los socios serán responsables mancomunada y

solidariamente por el cumpl¡miento del Contrato de
acuerdo con las condiciones de este;

(c) Uno de los socios deberá ser des¡gnado como
representante y autor¡zado para contraer
responsab¡lidades y para rec¡b¡r instrucciones por y en
nombre de cualquier o todos los miembros de del
Consorcio;

(d) La ejecución de la total¡dad del Contrato, incluyendo los
pagos, se harán exclusivamente con el socio designado;

(e) Con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo .Al

Sección I. Instrucciones a los Oferentes 7
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Consorcio firmado por todas las partes

Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia

satisfactor¡a de su continua elegibilidad, en los términos de la

cláusula 13.1 de las lAO, cuando el Contratante razonablemente

la sol¡c¡te.

4.3

5. Elegibilidad de los
Blenes y Servicios
Conexos

Todos los Bienes y SeNicios Conexos que hayan de suministrarse

de conformidad con el contrato pueden tener su or¡gen en

cualqu¡er país

5.1

B. Contenido de los Documentos de Lic¡tación

6. Secciones de los
Documentos de
Licitación

5.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes 1, 2,

y 3 ¡ncluidas sus respect¡vas secc¡ones que a continuac¡ón se ind¡can

y deben ser leídas en conjunto con cualquier enmienda emitida en

virtud de la Cláusula 8 de las lAO.

PARTE 1 - Procedimientos de Licitación

. Sección l.

. Secc¡ón ll.

. Secc¡ón lll.

. Secc¡ón lV.

o Sección V.

lnstrucc¡ones a los Oferentes (lAO).

Datos de la L¡c¡tac¡ón (DDL).

Cr¡ter¡os de Evaluación y Calif¡cac¡ón.

Formularios de la Oferta.

Países Elegibles.

PARTE 2 -Requisitos de los Bienes y Servicios

. Secc¡ón Vl. Lista de Requerimientos.

. Secc¡ón Vll.

. Secc¡ón Vlll.

. Sección lX.

Cond¡c¡ones Generales del Contrato (CGC).

Condiciones Espec¡ales del Contrato (CEC),

Formularios del Contrato.

PARTE 3 - Contrato

6.2 El Llamado a L¡c¡tación emitido por el Comprador no forma parte

de los Documentos de Lic¡tac¡ón.

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la ¡ntegr¡dad de los

Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no haber sido

obten¡dos directamente del Comprador.

N
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6.4 Es responsabilidad del Oferente exam¡nar todas las instrucciones,

formularios, términos y especificac¡ones de los Documentos de

L¡c¡tación. La presentación incompleta de la información o

documentación requerida en los Documentos de Licitación puede

const¡tuir causal de rechazo de la oferta.

7, Aclaración de los
Documentos de
!lcltación

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos
de licitación que requ¡era alguna aclaración sobre los documentos
de Licitación deberá comunicarse con el Comprador por escrito a

la dirección del Comprador que se suministra en los DDL, El

Comprador responderá por escr¡to a todas las solicitudes de

aclaración, siempre que dichas solicitudes las reciba el Comprador
por lo menos el número de dfas antes de la fecha lfmite para la
presentac¡ón de ofertas indicado en los DD[. El Comprador
enviará copia de las respuestas, incluyendo una descripción de las

consultas realizadas, sin ¡dent¡ficar su fuente, a todos los que

hubiesen adquirido los Documentos de L¡c¡tación directamente del

Comprador.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en

el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del

Estado de Honduras, "HonduCompras",
(www.honducompras.gob.hn).

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera

necesar¡o enmendar los Documentos de Licitac¡ón, deberá hacerlo

s¡gu¡endo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y Sub

cláusula 24.2, de las lAO.

7.1

7.2

8. Enmlenda a los
Documentos de
Ucltación

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del vencimiento

del plazo para presentación de ofertas, enmendar los Documentos
de Lic¡tac¡ón mediante la emisión de una enmienda.

8.2 Toda enmienda em¡t¡da formará parte ¡ntegral de los Documentos
de Licitación y deberá ser comunicada por escrito a todos los que

hayan obtenido los documentos de Lic¡tación directamente del

Comprador.

8.3 Las enmiendas a documentos de l¡c¡tación se publicarán además
en el Sistema de lnformac¡ón de Contratac¡ón y Adquisic¡ones del
Estado de Honduras, "HonduCompras,,,
(www.honducomoras.qob.hn).

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo ¡!e
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presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes un

plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las enmiendas

en la preparación de sus ofertas, de conformidad con la Sub

cláusula 24.2 de las lAO.

C. Preparación de las Ofertas

9. Costo de la Oferta 9.1 El Oferente financ¡ará todos los costos relacionados con la

preparación y presentac¡ón de su oferte, y el Comprador no estará

sujeto ni será responsable en ningún caso por d¡chos costos,

independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de

licitación.

10. ldioma de la Oferta La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos

relat¡vos a la oferta intercamb¡ados entre el Oferente y el

Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos de

soporte y material ¡mpreso que formen parte de la oferta, pueden

estar en otro ¡d¡oma con la condición de que los apartes
pert¡nentes estén acompañados de una traducc¡ón fidedigna al

español. Para efectos de interpretación de la oferta, dicha

traducción prevalecerá.

10.1

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos:

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de conformidad con

las Cláusulas 12, 14 y 15 de las IAO;

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad

con la Cláusula 21 de las IAO;

(c) Confirmación escrita que autor¡ce el s¡gnatario de la oferta a

comprometer al Oferente, de conform¡dad con la Cláusula

22 de las IAO;

(d) Evidencia documentada, de conformidad con la cláusula 16

de las lAO, que establezca que el Oferente es eleg¡ble para

presentar una oferta;

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 17

de las lAO, que cert¡fique que los Bienes y Serv¡cios Conexos

que proporcionará el Oferente son de origen elegible;

(f) Evidencia documentada, de conformidad con las Cláusulas

18 y 30 de las lAO, que establezca que los B¡enes y Serv¡c¡n
Conexos se ajustan sustancialmente a los Documentos dp\

11. Documentos que
componen la Oferta
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(C) Evidencia documentada, de conformidad con la Cláusula 19

de las lAO, que establezca que el Oferente está calif¡cado
para ejecutar el contrato en caso de que su oferta sea

aceptada; y

(h) Cualquier otro documento requerido en los DDL.

Licitación;

12, Formulario de
Oferta y lista de
Preclos

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta ut¡lizando el
formulario suministrado en la Sección lV, Formularios de la Oferta.
Este formulario deberá ser debidamente llenado sin alterar su

forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los espac¡os en blanco
deberán ser llenados con la información solic¡tada.

12.2 El Oferente presentará la Lista de precios de los Bienes y Servicios

Conexos, según corresponda a su origen y util¡zando los

formularios suministrados en la Sección lV, Formularios de la

Ofe rta.

13. Ofertas Alternatlvas 13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se

considerarán ofertas alternativas.

14. Prec¡os de la Oferta
y Descuentos

14.1 Los precios y descuentos cot¡zados por el Oferente en el Formular¡o

de Presentación de la Oferta y en la Lista de precios deberán
ajustarse a los requerimientos que se ¡nd¡can a continuación.

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cotizarse por
separado en el Formular¡o de Lista de precios. Si una L¡sta de
Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá que los
prec¡os están incluidos en los precios de otros artículos. Asim¡smo,
cuando algún lote o artículo no aparezca en la Lista de prec¡os se

asumirá que no está inclu¡do en la oferta, y de considerarse que la
oferta cumple sustancialmente, se aplicarán los ajustes
correspondientes, de conformidad con la Cláusula 31 de las lAO.

14.4 El Oferente cot¡zará cualqu¡er descuento incondicional e indicará su

método de aplicación en el formulario de presentac¡ón de la

Ofe rta.

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Dus paid

14.3 El prec¡o cot¡zado en el formulario de presentación de la Oferta 
]

deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualQuier 
]

descuento que se ofrezca.

Entregado DerechaN
I
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Pagados, lugar de destino conven¡do), DAP (Del¡vered At Place:

Entrega en lugar, de destino convenido) y otros términos afines se

regirán por las normas prescr¡tas en la ed¡c¡ón v¡gente de

lncoterms publicada por la Cámara de Comercio lnternacional
(www.iccwbo.org), se8ún se indique en los DDL, Los precios

deberán cotizarse como se indica en cada formulario de Lista de

Precios inclu¡dos en la Sección lV, Formularios de la Oferta. El

desglose de los componentes de los prec¡os se requiere con el

ún¡co propósito de facilitar al Comprador la comparac¡ón de las

ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del

Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos

ofrecidos. Al cot¡zar los precios, el Oferente podrá incluir costos de

transporte cot¡zados por empresas transportadoras registradas en

cualqu¡er país elegible, de conformidad con la Sección V, Países

Elegibles. Asim¡smo, el Oferente podrá adqu¡rir servicios de

seguros de cualquier país elegible de conformidad con la Sección

V, Pafses Elegibles. Los prec¡os deberán registrarse de la s¡guiente

manera:

(i) El precio de los bienes cotizados entregados en el

lugar de destino convenido en Honduras espec¡ficado

en los DDL, incluyendo todos los derechos de aduana

y los ¡mpuestos a la venta o de otro t¡po ya pagados o

por pagar sobre los componentes y mater¡a pr¡ma

util¡zada en la fabricación o ensamblaje de los bienes;

(i¡) Todo ¡mpuesto a las ventas u otro tipo de ¡mpuesto
que obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en

caso de ser adjud¡cado el Contrato al Oferente.

14.5 Los precios cot¡zados por el oferente serán fijos durante la

ejecuc¡ón del Contrato y no estarán sujetos a n¡nguna variación

por ningún motivo.

14.7 S¡ así se ind¡ca en la sub cláusula 1.1 de las lAO, el Llamado a

Licitación será por ofertas para contratos ¡ndividuales (lotes) o

para combinación de contratos (grupos). A menos que se ind¡que

lo contrar¡o en los DDL, los precios cotizados deberán

corresponder al 100% de los artículos indicados en cada lote y al

100% de las cantidades indicadas pare cada artículo de un lote. Los

Oferentes que deseen ofrecer reducción de precios (descuentos)

por la adjudlcación de más de un contrato deberán indicar en su

oferta los descuentos aplicables de conformidad con la Sub
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cláusula 14.4 de las lAO, siempre y cuando las ofertas por todos
los lotes sean presentadas y ab¡ertas al m¡smo tiempo.

15. Moneda de la Oferta 15.1 El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se indique
que los Oferentes podrán expresar el precio de su oferta en

cualquier moneda plenamente convert¡ble. En tal caso, los

Oferentes que deseen que se les pague en varias monedas,

deberán cotizar su oferta en esas monedas, pero no podrán

emplear más de tres monedas además del Lempira.

16. Documentos que
establecen la
elegibllldad del
Oferente

15.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la Cláusula 4 de
las lAO, los Oferentes deberán completar el Formular¡o de Oferta,
incluido en la Sección lV, Formularios de la Oferta.

17. Documentos que
establecen la
eleglbllldad de los
B¡enes y Servlc¡os
Conexos

17.1 No se requ¡ere presentar documentos para establecer eleg¡b¡lidad

de los Bienes y Servicios Conexos.

18, Documentos que
establecen la
conformldad de los
Bienes y Servlcios
Conexos

18.1 Con el fin de establecer la conform¡dad de los Bienes y Servicios

Conexos, los Oferentes deberán proporc¡onar como parte de la

Oferta evidenc¡a documentada acreditando que los B¡enes

cumplen con las especificac¡ones técnicas y los estándares
especificados en la Sección Vl, L¡sta de Requerimientos.

18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción detallada
de las características esenc¡ales técn¡cas y de funcionamiento de
cada artículo demostrando conformidad sustanc¡al de los B¡enes y

Servicios Conexos con las especificaciones técnicas. De ser
procedente el Oferente incluirá una declaración de variaciones y
excepciones a las provisiones en los Requ¡s¡tos de los Bienes y

Serv¡cios.

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista detallada
que incluya dispon¡bilidad y precios actuales de repuestos,
herram¡entas especiales, etc. necesarias para el adecuado y

continuo funcionamiento de los bienes durante el período
indicado en los DDL, a partir del in¡cio de la utilización de los

bienes por el Comprador.

18.4 Las normas de fabricación, procesam¡ento, material y equipo, así

como las referencias a marcas o números de catálogos que h¡ya

I
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incluido el Comprador en los Requ¡sitos de los Bienes y Servic¡os

son solamente descriptivas y no restrict¡vas. Los Oferentes pueden

ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o números de

catálogos siempre y cuando demuestren a satisfacción del

Comprador, que las subst¡tuc¡ones son sustancialmente

equivalentes o superiores a las especificadas en los Requisitos de

los Bienes y Servicios.

19. Documentos que
establecen las

Calificaciones del
Oferente

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente para

ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá establecer a

completa satisfacción del Comprador:

(a) Que, si se requiere en los DDL, el oferente que no fabrique

o produzca los bienes a ser sumin¡strados en Honduras

deberá presentar una Autor¡zac¡ón del Fabricante med¡ante

el formulario incluido en la Sección lV, Formular¡os de la

oferta;
(b) Que, si se requiere en los DDL en el caso de un Oferente

que no está establecido comerc¡almente en Honduras, el

Oferente está o estará (si se le adjudica el contrato)

representado por un Agente en Honduras equipado y con

capacidad para cumpl¡r con las obligaciones de

manten¡m¡ento, reparaciones y almacenamiento de

repuestos, est¡puladas en las Condiciones del Contrato y/o

las Espec¡fi cac¡ones Técnicas;

(c) Que el Oferente cumple con cada uno de los cr¡terios de

calif¡cac¡ón estipulados en la Sección lll, criter¡os de

Evaluación y Cal¡fi cación.

20, Período de Validez
de las Ofertas

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período

determinado en los DDL a part¡r de la fecha lfmite para la

presentación de ofertas establec¡da por el Comprador. Toda oferta

con un período de validez menor será rechazada por el Comprador

por incumpl¡m¡ento.

20.2 En c¡rcunstancias excepcionales y antes de que exp¡re el período

de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle a los

Oferentes que extiendan el período de la validez de sus ofertas.

Las sol¡citudes y las respuestas serán por escrito. La Garantía de

Mantenim¡ento de la Oferta también ésta deberá prorrogarse por

el período correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal

sol¡citud sin que se le haga efectiva su Garantía de Manten¡m¡ento

de le Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de prórroga 4
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no se les pedirá n¡ permitirá que modif¡quen sus ofertas, con

excepción de lo dispuesto en la Sub cláusula 20.3 de las lAO.

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a c¡ncuenta y seis (55) días a partir
del vencimiento del plazo ¡nic¡al de val¡dez de la oferta, el precio

del Contrato será ajustado mediante la aplicación de un factor que

será especificado en la solicitud de prórroga. La evaluación de la
oferta deberá basarse en el precio cot¡zado sin tomar en cuenta el

ajuste mencionado.

21. Garantía de
Mantenimiento de
Oferta

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una

Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta.

27.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por el porcentaje

estipulado en los DDL y denominada en Lempiras. En caso de que

la oferta se presente en moneda diferente, a los fines del cálculo

de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas se

convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la

cláusula 34.1 de las lAO.

21.3 La GarantÍa de Manten¡miento de la Oferta deberá:

(a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);
(b) Permanecer válida por un período que expire 30 dÍas

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del
período prorrogado, si corresponde.

2!,4 Le Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta podrá ser:

(a) Garantía bancaria emit¡da por una ¡nst¡tución debidamente
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(b) Fianza emitida por una ¡nst¡tución de seguros deb¡damente
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de

conform¡dad con la Ley de Créd¡to Público.

2f.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía
de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a lo

requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el

Comprador por incumplimiento.

21.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas
Ofertas no fueron selecc¡onadas serán devueltas ¡nmed¡atame Q,te

I



después de que el Oferente seleccionado sum¡n¡stre su Garantía

de Cumpl¡miento.

2L.7 La Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta se podrá hacer

efect¡va si:

(a) El Oferente ret¡ra su Oferta durante el período de validez de

la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta; o
(b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al

Precio de su Oferta, de conformidad con la Sub cláusula 28

de las IAO;

(c) Si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo

est¡pulado con:

(¡) firmar el Contrato; o

(ii) suministrar la Garantía de Cumpl¡miento solic¡tada.

21.8 La Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta de un Consorc¡o

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la

Ofena, o según se ¡nd¡que en los DDL

22. Formato y f¡rma de
la oferta

22.7 El Oferente preparará un orig¡nal de los documentos que

comprenden la oferta según se descr¡be en la Cláusula 11 de las

IAO y lo marcará claramente como "ORIGINAL". Además, el

Oferente deberá presentar el número de copias de la oferta que

se ¡ndica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como

"COPIA". En caso de discrepancia, el texto del original prevalecerá

sobre el de las copias.

22.2 El original y todas las copias de la oferta deberán estar firmadas
por la persona debidamente autor¡zada para firmar en nombre del

Oferente.

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán

válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona

que firma la Oferta.

D. Presentación y Apertura de las Ofertas

23. Presentación, Sello e
ldentificación de las

Ofertas

23.L Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o

entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la opc¡ón de
presentar sus ofertas electrónicemente cuando así se indique en

los DDL.

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las

entreguen personalmente incluirán el or¡ginal y cada copia

t6Sección I. lnstrucciones a los Oferentes
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de la oferta, inclusive ofertas alternativas si fueran
permit¡das en virtud de la Cláusula 13 de las lAO, en sobres

separados, cerrados en forma inviolable y debidamente

identificados como "ORIGINAL" y "COPlA". Los sobres

conteniendo el original y las copias serán incluidos a su vez

en un solo sobre. El resto del procedlmiento será de

acuerdo con la Sub cláusula 23.2 de las lAO.

23.2 Los sobres inter¡ores y el sobre exter¡or deberán:

(a) Llevar el nombre y la dirección del Oferente;

(b) Estar d¡r¡gidos al Comprador y llevar la dirección que se

indica en la Sub cláusula 24.1 de las IAO;

(c) Llevar la identificación específica de este proceso de

licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y cualqu¡er
otra ¡dentificac¡ón que se indique en los DDL; y

(d) Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha

de apertura de ofertas, especificadas de conformidad con la

Sub cláusula 27.1 de las lAO.

Si los sobres no están sellados e identificados como se requ¡ere, el

Comprador no se responsabilizará en caso de que la oferta se

extravíe o sea abierta prematuramente.

24. Plazo para presentar
las Ofertas

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la dirección
y no más tarde que la fecha y hora que se indican en los DDL,

24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la

presentac¡ón de ofertas mediante una enmienda a los

Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8 de las

lAO. En este caso todos los derechos y obl¡gaciones del Comprador
y de los Oferentes prev¡amente sujetos a la fecha límite original
para presentar las ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha
prorrogada.

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue con
posterioridad al plazo límite para la presentación de ofertas, en

v¡rtud de la Cláusula 24 de las lAO. Toda oferta que reciba el

Comprador después del plazo límite para la presentación de las

ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al

Oferente remitente s¡n abrir.

N I

rtt
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26. Retiro, sust¡tución y
modificación de las

Ofertas

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después

de presentada mediante el envío de una comunicac¡ón por escrito,

de conform¡dad con la Cláusula 23 de las lAO, debidamente

firmada por un representante autorizado, y deberá ¡ncluir una

copia de d¡cha autor¡zac¡ón de acuerdo a lo estipulado en la Sub-

cláusula 22.2 (con excepclón de la comunicación de retiro que no

requiere copias). La sustitución o modificación correspondiente de

la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito. Todas

las comun¡caciones deberán ser:

(a) Presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23 de las

IAO (con excepción de la comunicación de retiro que no

requiere copias) y los respectivos sobres deberán estar

claramente marcados "RETlRO", "SUSTITUCIÓN" o

"MODTFTCACTÓN"; y

(b) Recibidas por el Comprador antes del plazo límite

establecido para la presentación de las ofertas, de

conformidad con la Cláusula 24 de las lAO.

26.2 Las ofertas cuyo retiro fue solic¡tado de conformidad con la Sub-

cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los Oferentes

remitentes.

26.3 N¡nguna oferta podrá ser retirada, sustituida o mod¡f¡cada durante

el intervalo comprendido entre la fecha lím¡te para presentar

ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas

indicado por el Oferente en el Formulario de Oferta, o cualquier

extensión si la hubiese.

27. Apertura de las

ofertas
El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las ofertas en

público en la dirección, fecha y hora establecidas en los DDL. El

procedimiento para apertura de ofertas presentadas

electrónicamente si fueron permitidas, es el ¡nd¡cado en la

Cláusula 23.1 de las lAO.

27.2 P¡ime¡o se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" y se

leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspond¡ente no será

abierto s¡no devuelto al Oferente remitente. No se perm¡tirá el

retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro
pertinente contenga la autorización vál¡da para solicitar el retiro y

sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.

Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como

"SUSTITUCIóN" se leerán en voz alta y se intercambiará con §

27.L

I
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oferta correspond¡ente que está siendo sustituida; la oferta
sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se

permitirá ninguna sustituc¡ón a menos que la comunicación de

sust¡tuc¡ón correspond¡ente contenga una autorización vál¡da para

sol¡citar la sustituc¡ón y sea leída en voz alta en el acto de apertura
de las ofertas. Los sobres marcados como "MODIFICACIÓN" se

abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspond¡ente. No se

perm¡tirá n¡nguna modificación a las ofertas a menos que la

comunicación de modificación correspond¡ente contenga la

autorización válida para sol¡c¡tar la modificación y sea leída en voz

alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se

considerarán en la evaluac¡ón los sobres que se abren y leen en
voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo en voz

alta: el nombre del Oferente y si contiene mod¡ficac¡ones; los

precios de la oferta, incluyendo cualquier descuento u ofertas
alternativas; la existencia de la Garantía de Manten¡miento de la

Oferta; y cualquier otro detalle que el Comprador considere
pertinente. Solamente los descuentos y ofertas alternativas lefdas

en voz alta se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será

rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas
tardÍas, de conformidad con la Sub-cláusula 25.1 de las lAO.

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si hay
retiro, sust¡tución o modlficación; el precio de la Oferta, por lote si

corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas
alternat¡vas si estaban permitidas; y la existencia o no de la

Garantía de Manten¡miento de la Oferta. Se les solic¡tará a los

representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de
as¡stencia. Una copia del acta será distr¡bu¡da a los Oferentes que
presentaron sus ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue
perm¡tido ofertar electrónicamente. Una copia del acta de
apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

E. Evaluac¡ón y Comparación de las Ofertas

28. Confidencialldad 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a n¡nguna persona que no esté
oficialmente involucrada con el proceso de la licitac¡ón,
información relacionada con la revisión, evaluación, comparación
y poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de
adjudicación del contrato hasta que se haya publicado S
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adjud¡cac¡ón del Contrato

28.2 Cualquier ¡ntento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revis¡ón, evaluación, comparación y

poscalif¡cac¡ón de las ofertas o en la adjudicac¡ón del contrato
podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub-cláusula 28.2 de las lAO, si

durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la feche

de adjudicac¡ón del contrato, un Oferente desea comunicarse con

el Comprador sobre cualquier asunto relac¡onado con el proceso

de la licitación, deberá hacerlo por escr¡to.

29. Aclaración de las

Ofertas
29.7 Pañ facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y

poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su discreción,

solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre su Oferta. No se

considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes

cuando no sean en respuesta a una sol¡citud del Comprador. La

solicitud de aclaración por el Comprador y la respuesta deberán

ser heches por escrito. No se solicitará, ofrecerá o perm¡t¡rá

cambios en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para

confirmar correcciones de errores aritméticos descubiertos por el

Comprador en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la

Cláusula 31 de las lAO.

30, Cumplimiento de las

Ofertas
30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los

Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el conten¡do

de la propia oferta.

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de

L¡c¡tación es la que satisface todos los términos, cond¡ciones y

espec¡ficaciones est¡puladas en dichos documentos s¡n

desv¡ac¡ones, reservas u om¡siones significat¡vas. Una desviación,

reserva u om¡sión s¡gnificativa es aquella que:

(a) Afecta de una manera sustanc¡al el alcance, la calidad o el

funcionamiento de los B¡enes y Servic¡os Conexos

especificados en el Contrato; o

(b) Limita de una manera sustancial, contrar¡a a los

Documentos de L¡citac¡ón, los derechos del Comprador o las

obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

(c) De rectificarse, afectaría injustamente la posición
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competit¡va de los otros oferentes que presentan ofertas
que se ajustan sustancialmente a los Documentos de

Lic¡tación.

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de

L¡citación, deberá ser rechazada por el Comprador y el Oferente
no podrá ajustarla posteriormente mediante correcc¡ones de las

desviaciones, reservas u omisiones signifi cativas.

31. Diferencias, errores
y omisiones

31.1 Si una oferta se ajusta sustanc¡almente a los Documentos de

Lic¡tac¡ón, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u
omlsión cuando ésta no constituya una desv¡ación signif¡cat¡va.

31.2 Cuando una oferta se ajuste sustanc¡almente a los Documentos de

Lic¡tación, el Comprador podrá solicitarle al Oferente que presente

dentro de un plazo razonable, información o documentac¡ón
necesaria para rectif¡car diferencias u om¡siones relacionadas con
requ¡sitos no significativos de documentac¡ón. Dichas omisiones
no podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la
Oferta. S¡ el Oferente no cumple con la petic¡ón, su oferta podrá

ser rechazada.

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustanc¡almente con los

Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores
aritméticos de la s¡guiente manera:

(a) Si hay una d¡screpancia entre un precio unitario y el precio

total obtenido al multiplicar ese precio unitar¡o por las

cantidades correspondientes, prevalecerá el prec¡o un¡tario
y el precio total será corregido, a menos que hubiere un

error obvio en la colocac¡ón del punto dec¡mal, entonces el
precio total cot¡zado prevalecerá y se corregirá el precio

unitario;
(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o

resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

correg¡rá el total;
(c) Si hay una discrepanc¡a entre palabras y cifras, prevalecerá

el monto expresado en palabras a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error ar¡tmético,
en cuyo caso prevalecerán las cant¡dades en cifras de

conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja
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no acepta la correcc¡ón de los errores, su oferta será rechazada.

32. Examen prel¡m¡nar
de las Ofertas

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que

todos los documentos y la documentación técnica solicitada en la

Cláusula 11 de las IAO han sido sumin¡strados y determinará si

cada documento entregado está completo.

32.2 El Comprador confirmará que los s¡guientes documentos e

información han sido proporcionados con la oferta. Si cualqulera

de estos documentos o información faltara, la oferta será

rechazada:

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub-cláusula

12.1 de las IAO;

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub-cláusula 12.2 de

las IAO; y

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de conformidad

con la Sub-cláusula 21 de las lAo.

33. Examen de los
Términos y
Condiciones;
Evaluación Técnica

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que

todas las est¡pulac¡ones y condic¡ones de las CGC y de las CEC han

sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u

omisiones signifi cativas.

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técnlcos de la oferta
presentada en v¡rtud de la cláusula 18 de las lAo, para confirmar
que todos los requisitos estipulados en la Sección Vl, Requisitos de

los B¡enes y Serviclos de los Documentos de L¡c¡tac¡ón, han sido

cumplldos sin ninguna desviación o reserva significativa.

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que la

oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de

Licitación de conformidad con la Cláusula 30 de las lAO, la oferta

será rechazada.

34. Conversión a una
sola moneda

34.L Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador

convert¡rá todos los precios de las ofertas expresados en

diferentes monedas a Lemp¡ras utilizando el tipo de cambio

vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para

transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de

apertura de Ofertas.

35. Preferencia nacional 35.1 En caso de que en

empresas extranjeras,

Licitación se presenten ofertas de

aplicará un margen de preferencia
esta

se

)

ft
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nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la Ley

de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando

convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio
dispusieren que los oferentes extranjeros tendrán trato nac¡onal.

35, Evaluaclón de las
Ofertas

35.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que

hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente a los
Documentos de Licitación.

36.2 Pare evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los

factores, metodologías y criterios defin¡dos en la Cláusula 36 de las

lAO. No se permitirá ningún otro criterio ni metodología.

35.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo s¡guiente:

(a) El prec¡o cotizado de conformidad con la Cláusula 14 de las

tAo;
(b) El ajuste del precio por correcciones de errores aritméticos

de conformidad con la Sub-cláusula 31.3 de las IAO;
(c) El ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de

conformidad con la Sub-cláusula 14.4 de las tAO;

(d) Ajustes debidos a la aplicación de criterios de evaluación
especificados en los DDL de entre los indicados en la

Sección lll, Criter¡os de Evaluación y Calificación;
(e) Ajustes debidos a la aplicación de un margen de

preferencia, si corresponde, de conformidad con la cláusula
35 de las lAO.

35.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta:

(a) Los ¡mpuestos sobre las ventas y otros ¡mpuestos similares
pagaderos en Honduras sobre los bienes si el contrato es

edjudicado al Oferente;
(b) Ninguna disposición por ajuste de precios durante el

período de ejecución del contrato, si estuviese estipulado
en la oferta.

35.5 La evaluac¡ón de una oferta requerirá que el Comprador considere
otros factores, además del precio cotizado, de conformidad con la

Cláusula 14 de las lAO. Estos factores estarán relacionados con las
características, rendimiento, términos y condiciones de la compra
de los Bienes y Servicios Conexos. El efecto de los factores
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seleccionados, si los hubiere, se expresarán en términos
monetar¡os para facilitar la comparación de las ofertas, a menos
que se indique lo contrario en la Sección lll, Cr¡terios de Evaluación

y Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se

apl¡quen serán aquellos especificados de conformidad con la Sub-

cláusula 36.3(d) de las lAO.

36.6 Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Lic¡tación

permitirán que los Oferentes coticen prec¡os separados por uno o

más lotes, y perm¡tirán que el Comprador adjudique uno o varios

lotes a más de un Oferente. La metodología de evaluación para

determ¡nar la combinación de lotes evaluada como la más baja,

está detallada en la Sección lll, Cr¡ter¡os de Evaluación y

Calificación.

37. Comparaclón de las

Ofertas
37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen

sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la más

baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las lAO.

38. Poscallficación del
Oferente

38.1 El Comprador determinará, a su entera sat¡sfacción, s¡ el Oferente

seleccionado como el que ha presentado la oferta evaluada como

la más baja y ha cumplido sustancialmente con la oferta, está

calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha

presentado, de conform¡dad con la Cláusula 19 de las lAO.

38.3 Una determinación afirmat¡va será un requ¡s¡to previo para la

adjud¡cac¡ón del Contrato al Oferente. Una determ¡nac¡ón

negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en cuyo

caso el Comprador procederá a determinar s¡ el Oferente que

presentó la s¡gu¡ente oferta evaluada como la más baja está

calificado para ejecutar el contrato satisfactor¡amente.

39. Derecho del
comprador a aceptar
cualquier oferta y a
rechazar cualqu¡era o
todas las ofertas

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier

oferta, de anular el proceso lic¡tatorio y de rechazar todas las

ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del

contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los

Oferentes.

40. Declaraclón de
Llcltación Desierta o
Fracasada

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren

presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes

previsto en los DDL. Se declarará des¡erto el lote en el cual no se

I
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hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo

de oferentes prev¡sto en los DDL.

40.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los requisitos

esenciales establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requ¡sitos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de contratación del Estado

o el Pl¡egos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios considerablemente

superiores al presupuesto estimado por la adm¡nistración;

e) Mot¡vos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determ¡naren la no conclusión del contrato, entendiéndose como
tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,

accidentes, huelgas, guerra, revoluclones, motines, desorden social,

naufragio e incendio.

F. Ad¡udicación del Contrato

41. Criterios de
Adjudicación

41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta haya

sido determinada la oferta evaluada como la más baja y cumple

sustanc¡almente con los requisitos de los Documentos de

Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que el

Oferente está calificado para ejecutar el Contrato

satisfactoriamente.

42. Derecho del
Comprador a variar
las cantidades en el
momento de la
adjudicación

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se reserya el

derecho a aumentar o dismlnuir la cantidad de los Bienes y

Servicios Conexos especificados originalmente en la Secc¡ón Vl,

L¡sta de Requerimientos, siempre y cuando esta variac¡ón no

exceda los porcentajes indicados en los DDL, y no altere los precios

unitar¡os u otros términos y condiciones de la Oferta y de los

Documentos de Licitación.

43. Notificación de
Adjudicación del
Contrato

43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el

Comprador notif¡cará por escrito a todos los Oferentes.

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de lnformación de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

"Honducompras" (www.honducompras.gob.hn), los resultados de

ación, identificando la oferta y número de lotes y la siguieNela l¡cit
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información: (i) nombre de todos los Oferentes que presentaron

ofertas; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas; (iii) nombre de los Oferentes cuyas ofertas

fueron evaluadas y precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv)

nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las

razones de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el

precio cot¡zado, así como la duración y un resumen del alcance del

contrato adjudicado. Después de la publicación de la adjudicación

del contrato, los Oferentes no favorecidos podrán sol¡citar por

escr¡to al Comprador explicaciones de las razones por las cuales

sus ofertas no fueron seleccionadas. El Comprador, después de la

adjudicación del Contrato, responderá prontamente y por escrito a

cualquier Oferente no favorecido que solicite d¡chas expl¡cac¡ones.

43.3 El adjudicatario deberá presentar, prev¡o a su contratac¡ón, entre

otros, lo s¡guiente:

a) Constanc¡a de Servlcio de Administración de Rentas de Honduras

(antes DEI) de no haber sido objeto de sanción adm¡nistrativa

firme en dos o más expedientes por infracciones tributarias

durante los últ¡mos cinco años;

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no haber

sido objeto de resoluc¡ón firme de cualquier contrato celebrado

con la Admin¡strac¡ón;

c) Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS,

encontrarse al día en el pago de sus cotizac¡ones o contr¡buciones

a dicho inst¡tuto, de conform¡dad con lo prev¡sto en el artículo 65

párrafo segundo, l¡teral b) reformado de la Ley del Seguro Soc¡al.

d) Constancia de la ONCAE, de estar ¡nscrito en el Registro de

Proveedores y Contrat¡stas del Estado.

e) Constancia de cumplir con el pago del salario mínimo y demás

derechos laborales extendida por la Secretaria de Trabajo y
Seguridad Social, en caso de que la contratación haga uso

¡ntensivo de personal sujeto a pagos de salario mínimo como por

ejemplo servicios de seguridad y limpieza.

44. Firma del Contrato 44.1 lnmed¡atamente después de la notificación de adjudicación, el

Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las

Condiciones Espec¡ales del Contrato.

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después de la

fecha de rec¡bo del Contrato para firmarlo, fecharlo y devolverlo al

Comprador. 
§
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¿14.3 Cuando el Oferente seleccionado sumin¡stre el Contrato firmado y

la garantía de cumplimiento de conformidad con la Cláusula 44 de

las lAO, el Comprador informará inmediatamente a cada uno de los

Oferentes no seleccionados y les devolverá su garantía de

Mantenim¡ento de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4

de las lAO.

45. Garantía de
Cumplimiento del
Contrato

45.1 Dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de la

notificac¡ón de adjudicación de parte del Comprador, el Oferente
seleccionado deberá presentar la GarantÍa de Cumplimiento del

Contrato, de conformidad con las CGC, utilizando para dicho
propósito el formulario de Garantía de Cumplimiento incluido en la

Sección lX, Formularios del Contrato, u otro formular¡o aceptable
para el Comprador. El Comprador notificará inmediatamente el

nombre del Oferente seleccionado a todos los Oferentes no

favorecidos y les devolverá las Garantías de Manten¡m¡ento de la
Oferta de conformidad con la Cláusula 21.4 de las lAO.

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de la

Garantía de Cumplimiento mencionada anter¡ormente o no firma
el Contrato, esto constituirá bases suf¡cientes para anular la

adjud¡cación del contrato y hacer efectiva la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el Comprador podrá

adjudicar el Contrato al Oferente cuya oferta sea evaluada como la

siguiente más baja y que se ajuste sustancialmente a los

Documentos de L¡c¡tación, y que el Comprador determine que está

calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente.
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Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y serv¡c¡os conexos

que hayan de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones

en las lnstrucciones a los Oferentes (lAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas

aquí prevalecerán sobre las disposiciones en las lAO, y lo no previsto en el presente Pliego de

Licitación será regulado por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Cláusula en las

lAo
A. Disposiciones Generales

tAo 1.1 El Comprador es: INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.

tAo 1.1 El nombre y número de identificación de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. LPN-|P-012-2024 es: "CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA EL INSTITIITO DE U PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO

2025",
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rAo 2.1 La contratac¡ón a que se refiere esta L¡c¡tación se financiará con fondos
propios del lnstituto o por cualquier otro financiam¡ento que tenga

dispon¡ble.

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA3 La contratac¡ón a que se refiere este

concurso se financiará con fondos que se están gestionando ante la

Secretaría de F¡nanzas, por lo que la adiudicación del contrato quedara

condicionada a la aslgnación presupuestar¡a, Lo anterior, de conformidad lo
establecido en el artfculo No.23 párrafo tercero de la Ley de Contratación del

Estado que establece; "Podró dorse inicio o un procedimiento de controtoción
ontes de que conste lo oproboción presupuestorio del gosto, pero el controto
no podró suscribirse sin que conste el cumplim¡ento de este rcquis¡to, todo to
cuol seró hecho de conocim¡ento previo de los interesodos" relacionado con el
artículo No.39 primer párrafo del Reglamento; "Lo decisión inicial deberó
indicor expresomente los recursos presupuestorios con los que se otenderón
los obligociones derivodos de lo contrctoción. Excepcionolmente podró dorse
inicio o un procedimiento de controtoción sin que conste lo oproboción
presupuestorio del gosto, pero el controto no podrá suscribirse sin el
cumplimiento de este requisito; en el pliego de condiciones o en los términos
de referencio, según procedo, se odvertirá de esto circunstoncio y se indicorá
que lo odjudicoción quedorá condicionodo o su cumplimiento".

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del Contrato en
caso de Recorte Presupuestario de Fondos con lo dispuesto en el Decreto
Legislativo 62- 2023, artfculo No.115 del Presupuesto General de ¡ngresos y

Egresos de la Repúbl¡ca y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2024,
relac¡onado con el articulo No.39 párrafo primero de la Ley Orgánica del
Presupuesto que reza: "Artículo No.39.- DtSCtPLtNA pRESUPUESTAR|A. En los
casos en que lo situac¡ón económica y financiera del país lo requiera, cuando
lo estimación de lo percepc¡ón de los ingresos sea menor o los gastos
proyectados a pegar con tales ingresos o en caso de emergencia, el
Pres¡dente de lo República, en Consejo de Ministros, emit¡rá el Decreto
ordenando el recorte o congelam¡ento de las distintas asignac¡ones
presupuestarios en los presupuestos aprobados a los diferentes órganos u

organismos de lo adm¡n¡strac¡ón pública."

tAo 4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o más

empresas deberán cumplir con los artículos No.17 de la Ley de Contratación
del Estado y el artículo No.31 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado.

B. Contenido de los Documentos de Licitación
\
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rAo 7.1 Para aclarac¡ones de los pliegos, deberá dirigirce a:

Abog. Esdras Rafael Gutiénez Ochoa

Ptesidente de to Comisión tnterventors del tnstltuto de lo Propiedod

Atención: Departamento de Adquisiciones.

Correo Electrón¡co: a dq u ¡s¡ciones@ ip.gob. h n

Remitlr solic¡tud de aclaraciones de los pl¡egos al correo electrónico,
ad¡untar el documento formal de sol ic¡tud de aclaración firmado v sellado
v/o presentarlo en fís¡co en la of¡c¡na de Adquis¡ciones del lnst¡tuto de la
Prooiedad. Centro Cívico Gubernamental Cuerpo Baio C. seEundo n¡vel.
Deoartamento de Adouisiciones. Boulevard Juan Pablo ll, Tesucisalpa
M.D.C.

Fecha lím¡te para recibir solicitudes de Aclaración
28 de agosto de 2024, hasta las 4:00 p.m.

tAo 7,2
Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el S¡stema

de lnformación de Contratación y Adqu¡s¡ciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn).

lAo 7,3
En caso de que el oferente tenga observaciones o encuentre d¡screpancias u

omis¡ones en este documento, deberá sol¡citar por escr¡to las aclaraciones al

Presidente de la Com¡s¡ón lnterventora del lnst¡tuto de la Propiedad y ser

entregadas en el departamento de Adquis¡ciones del lnstituto de la

Propiedad, segundo n¡vel Centro Cív¡co Gubernamentel, Cuerpo bajo C, para

que prepare las respuestas correspondientes.

Las consultas realizadas fuera de plazo no serán admitidas, esto de

conform¡ded a lo establecido en el artículo No.142 de la Ley de Contratación

del Estado y el artfculo No.105 de su Reglamento. S¡ poster¡ormente resultare

a juicio del lnstituto de la Prop¡edad, hacer algunas aclaraciones pertinentes,

se elaborará un ADDENDUM O NOTA ACLARATORIA, al pl¡ego de condiciones.

La Comis¡ón lnterventora dará respuesta por escr¡to a todos los oferentes
participantes del proceso.

C. Preparación de las Ofertas

rAo 11.1(h) Los oferentes deberán presentar los siBu¡entes documentos adicionales con

su oferta:

DOCUMENTOS LEGALES

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES

1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con la
I
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firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y autenticada
por Notar¡o Públ¡co competente (habilitado). lUtilizar el "Formulario de
Presentac¡ón de Oferta". de la Sección lV-FORMULARI OS Y FORMATOS).

2. Lista de Prec¡os detallada con firma original por parte del Representante

Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario público competente
(hab¡l¡tado) . fUtilizar el formato corresoondiente de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS}.

3. Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser presentada en
original su monto será equ¡valente al dos por ciento (2/o) del valor total
ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigencia de ciento veinte
(120) días calendario contados a partir de la fecha de apertura de ofertas
(según el artículo No.99 de la Ley de Contratación del Estado), (NO

SUBSANABLE) lUtilizar el fo rmato corresoondiente de la Secc¡ón lV-

DOCUMENTOS SUESANABLES

4. Declarac¡ón Jurada sobre Proh¡b¡c¡ones o lnhabilidades. (Artículo Nos. 15
y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-2001), firmado
por el Representante legal de la empresa y debidamente autent¡cada por
Notario Públ¡co competente (habilitado). (util¡zar el formato

ndie ¡ón lV- S Y FORMA

5. Constanc¡a de estar inscrito en el Reg¡stro de proveedores y Contratistas
del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto, constancia de estar]
en trámite. ]

5. Copia de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente inscritas
en el Registro Mercantil.

7. Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente
inscrito en el Registro Mercant¡1. (cuando aplique).

la. Conia de Permiso de Operación vigente, extendida por la municipalidad
del domicilio legal del oferente o del domicilio en el que opera.

9. Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa
(Documento Nacional de tdentificación (DNt) y Registro Tributario
Nacional (RTN).

10. Copia del Registro Tributar¡o Nacional de la empresa (RTN).

11. Presentar un mínimo de tres (03) Constancias Or¡ginales (o en su defecto
fotocop¡as autenticadas) de aceptación de serv¡c¡os s¡m¡lares y
aceptación por sus clientes, de los últimos cinco (5) años, selladas y
firmadas, en papel membretado de la empresa que la em¡te, al menos
una de las constanc¡as deberá corresponder a una lnstituc¡ón del Estado
(El instituto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar la
autenticidad de estas).

FORMULARIOS Y FORMATOS}.
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12. Certificado Or¡qinal emitido por la Secretaría del Trabajo donde se haga

constar que la empresa cumple con los beneficios de los derechos

laborales de conformidad con la Ley vigente. Esto en referencia a la

circular No. CGG-2847-2016.

13. Copia de licencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la licitación
para prestar serv¡c¡os de seguridad privada t¡po A o B, em¡tida por la

Secretaría de Seguridad.

14. Constanc¡a de Solvencia en el Pago del Canon correspondiente, emitida
por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, vigente a la
fecha de apertura de las ofertas, De acuerdo con lo est¡pulado en el

artículo 67 numerel ll, del Reglamento para el Control de los Servicios de

Seguridad Privada, Acuerdo Ejecut¡vo No 13-2009.

15. Cop¡as autenticadas de los documentos de propiedad o contrato de

arrendam¡ento deb¡damente inscrito, de las instalaciones fÍsicas de la

ofic¡na principal del lic¡tante.

16. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma del

Representante Legal de la Empresa por Notar¡o Públ¡co competente

(habilitado), (Formulario de Presentac¡ón de Oferta, Lista de Precios,

declaración jurada sobre proh¡b¡c¡ones o inhabilidades y cualqu¡er otro
documento con firma del Representante Legal).

17. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autenticados por Notario Público competente (habilitado).

Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código del Notariado

artículo No.39 "...por mot¡vos de seguridad deberá colocar su media

firma y sello en cada hoja de la copia que se autentica." y artículo No.40

párrafo último "S¡n embargo no podrán autenticarse f¡rmas y fotocop¡as

de documentos en un m¡smo cert¡f¡cado".

DOCUMENTAqóN FINANCIERA:

18. Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33.

Solvenc¡a económica y financiera. La solvencia económica y financiera

a que se ref¡ere el artículo No.15 de la Ley se acreditará por los medios

sigu¡entes, según proceda:

1. lnformes financieros personales y constancias de

¡nst¡tuciones financieras, s¡ se tratare de personas

natura les, cuando asífuere requerido.

2. Balance general y estado de resultados debidamente

auditados por contador público independiente o firma de

aud¡toría, s¡ se tratere de personas jurídicas o de

comerciantes individuales; es decir se sol¡c¡ta la

oresentación de los Estados financieros 2022 v 2023

fi|,
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aud¡tados v su resoectivo informe comoleto de auditoría.:

3. Declaración relativa al volumen global de negoc¡os y a las

obras, suministros, serv¡cios o trabajos realizados durante

los últimos cinco años o durante un plazo mayor si así

fuere requerida.

4. Los Estados F¡nancieros son requeridos para acreditar la

solvencia o s¡tuac¡ón financiera de una empresa y que se

calcularan los índices principales de liquidez y
endeudamiento acorde a los siguientes resultados: mayor
o igual a uno (1) liquidez y menor o igual a 0.85
endeudamiento, esto conforme al Artículo No.33 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA:

19, Llenar el formato con la información sol¡citada en la Secc¡ón Vl L¡sta de
Requisitos, numeral tres (3), Especificaciones Técnicas.

Se permit¡rá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo

establecido en los artfculos No.s, párrafo segundo y artículo No.50 de la Ley

de Contratación del Estado y el artículo No.132 de su Reglemento, para este
propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a part¡r de la fecha de la

not¡ficac¡ón correspondiente.

Para efecto de control y seguridad de los oferentes la totalidad de los

documentos deberán presentarse foliados, la Comisión de Apertura de la

licitación dará a conocer el número de folios útiles de que conste la

documentación de la oferta.

rAo 13.1 NO se conslderaán ofertas alternativas.

rAo 14.3 El prec¡o cotizado en el formulario de Presentac¡ón de la Oferta deberá ser el
prec¡o total de la oferta, incluido el quince por c¡ento del ¡mpuesto sobre

ventas (15% l.S.V.), excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

lAo 14.5 La edición de lncoterms: INCOTERMS 2020. (NO APLICA)

I
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rAo 14.s (¡l
En el caso de bienes a ser sum¡n¡strado desde Honduras (Nacionales o
lmportados que ya se encuentren en el País), los b¡enes deberán ser

cotizados para su entrega en el lugar de destino convenido.

En el caso de bienes a ser suministrado desde el Extranjero, los bienes

deberán ser cotizado utilizando el de INCOTERMS.

Los INCOTERMS pueden ser obtenidos de la Cámara de Comerc¡o

lnternac¡onal (www.¡ccwbo.ors). (NO APLICA)

rAo 14.s (r)
El lugar de destino convenido es; diferentes lugares a nivel nacional, según se

ind¡que en las especificaciones técnicas.

El plazo de entreBa de los servicios será según se indica en las

especificaciones técnicas.

tAo 14.6
Los prec¡os cotizados por el Oferente "NO SERAN' NUSTABLES

tAo 14.7 Los precios cot¡zados por el oferente serán frjos durante la e.jecución del

contrato y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo,

deberán corresponder al 1OO % de los Ítems indicados.

tAo 15,1 El Oferente no podtá cotizar el precio de su oferta en cualquier moneda
plenamente convertible. (UNICAMENTE podrá cotizar en moneda nacional)

rAo 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para efectos

de repuestos) es: NO APtlCA.

lAo 19.1 (a) la Autorización del Fabricante. (NO APLICA)

rAo 1e.1 (b) Servicios posteriores a la venta. (NO APUCA)

rAo 20.1 El plazo de validez de la oferta será de noventa [9()] días calendarios, a partir

de la fecha de la apertura de las ofertas.

I
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tAo 21.2 Se requiere la presentación de la GARANTÍA DE MANTENTMTENTO DE LA

OFERTA, ut¡l¡zando el formulario descr¡to en la sección lV Formularios de la

oferta.

La GARANTÍA DE MANTENTMTENTO DE LA OFERTA será por un valor por lo
menos al 2% del valor total de la Oferta, incluyendo impuesto sobre venta.

Presentar Garantía de acuerdo con lo descr¡to en los numerales ZL.3 y Z]..4

de las lAO. Según articulo No.107 de la Ley de Contratación del Estado, se

entenderá por garantía las Fianzas, las garantías bancarias y cheques
certificados emit¡das por ¡nst¡tuc¡ones.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se const¡tuirá por el monto y
plazo establecido en la Ley de Contratación del Estado y en este pliego de
cond¡ciones. Se aceptarán todos los tipos de garantías que establece el
artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. En caso

de que los oferentes presenten otro t¡po de garantía (cheques de caja, etc.),
su aceptac¡ón quedará a criterio de la lnstitución, tomando en cuenta
principalmente que tenga el m¡smo efecto de una garantía bancaria, fianza o
cheque certificado, en el sentido de respaldar el cumplimiento de las

obl¡gac¡ones correspondientes, y que convenga por razones de interés
público.

tAo 21.3 La Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta deberá:

Ser presentada en original (no se aceptarán copias);
Permanecer válida por un período que expire 30 días después de

la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período
prorrogado, si corresponde. es decir, de c¡ento veinte (120) días
contados a part¡r de la fecha de recepción y apertura de ofertas
o del período prorrotado.

(a)

(b)

tAo 21.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no
fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente, después de que el
Oferente seleccionado sumin¡stre su Garantía de Cumplim¡ento.

rAo 21.8 a de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser
emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta. Se adjunta
formulario en la sección lV, formularios de la oferta. Formulario de
lnformación sobre los miembros del Consorcio; de acuerdo con el artículo
No.17 de la Ley de Contratación del Estado.

La Garantí

tAo22.L Además de la oferta orig¡nal que debe de ir debidamente foliada, el oferente
deberá presentar una (1) copia, las cuales también deben ir folladas. r
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D. Presentac¡ón y Apertura de Ofertas

rAo 23.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrón¡camente.

lAo 23.2 (c) Los sobres inter¡ores y exteriores deberán llevar las s¡guientes leyendas

adicionales de identificación:

PARTE CENTRAT Comisión lnterventora del lnstituto de la

Propiedad, ubicada en lnstituto de la

Propiedad, Centro Cívico Gubernamental,

Ed¡fic¡o Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa,

Munic¡p¡o del Distrito Central. Séptimo

nivel.

ESQUINA

IZQUIERDA

ESQUINA

IZQUIERDA

ESQUINA

DERECHA

SUPERIOR

INFERIOR

Nombre del oferente y su dirección

completa.

oferta de la LtcrTActóN PúBLtcA

NACIONAL No, LPN]P472-2024 otiginal o

copia según sea el caso.

SUPERIOR "No abrir este sobre antes del: 18 de

septiembre del 2024 hasta las 10:00 a.m.

Los sobres (que cont¡enen los documentos originales y copias) deberán

rotularse de la siguiente manera:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la documentac¡ón

solic¡tada y de las propuestas y será

rotulado "ORlGlNAL".

SEGUNDO SOBRE Contendrá una (1) copia íntegra de toda la

documentac¡ón sol¡citada y propuesta y será

rotulada "COPIA 1".

tAo 24.1 Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del

Comprador es:

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C.

AtENCióN: COMISIÓN INTERVENTORA DEL INSTITUTO DE tA PROPIEDAD.

Número del Piso: Séptimo (7mo) piso.

Ciudad: Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to Central.

País: Honduras, Centro Amér¡ca.
1

N
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La fecha límite para presentar las ofertas es: 18 de septlembre del 2O24

hasta las 10:00 a.m.

rAo 25,1 Las ofertas tardías serán devueltas s¡n abr¡r, de conformidad con el artlculo
No.121 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado que literalmente
dicei "Los ofertos recibidos después de lo horo límite fijodo paro su
prcsentoción no se odmitirán. En este coso, los ofertos serán devueltos sin

obrirlos o los proponentes, todo lo cuol se hoú constor en el octo o que se

refierc el ortículo No.72j de este Reglomento".
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tAo 27,L La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

Dirección: Sala de juntas, del séptimo piso del Edificio Cuerpo Bajo C, Centro

Cívico Gubernamental.

C¡udad: TeBucigalpa M.D.C. Franc¡sco Morazán.

País: Honduras, Centro América.

Fecha: 18 de septiembre del 2024.

Hora: 10:00 a.m.

Notas:

o) Lo oferto deberá ser firmodo originol por el Representonte Legol de

conformidod o los onexos de oferto consignodos en lo porte "Anexos

de oferto".
b) Lo oferto originol deberá ser foliodo y sellodo con sus respectivos

cop¡os.

c) El Reglomento determinorá los formolidodes o que se sujetorá lo
opefturd público de los ofertos, su revisión y onólisis, así como; los

requ¡s¡tos esencioles que deben sot¡sfocer, los defectos no
sustoncioles que puedon subsonorse sin ofedor su volidez y lo relotivo
o oclorociones pertinentes. (Artículo No.50 de Ley de Controtoción del
Estodo). Los oJertos serón leídos públicomente y en voz olto,
incluyendo los precios unitorios cuondo osí lo solicitore un ofercnte,
deb¡endo permitírseles exominü los documentos inmediotomente
después del octo de operturo.

d) Lo revisión de la oferto por porte de los oÍerentes podrá ser

inmediotomente después del acto de operturo, sin perjuicio de lo
confidencidlidod. En ningún coso se permitirá obtener fotocopios de

los ofertos (Artículo No.724 del Reglomento de Ley de Controtoc¡ón
del Estodo).

No será permitido revisor los documentos que en el Pliego de Condiciones se

definon como de occeso confidenciol por referirse o desglose de estodos

finoncieros, cortero de clientes, o cuolqu¡et ospecfo relocionodo con procesos

de producción, progromas de cómputo o similores. (Artículo No.6 de Ley de

Controtoción del Estodo).
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tAo 28 28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté

of¡cialmente involucrada con el proceso de la licitación, información

relacionada con la revisión, evaluación, comparación y poscalificación

de las ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicaclón del contrato
hasta que se haya publicado la adjudicación del Contrato.

28.2 Cualqu¡er intento por parte de un Oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y poscalificación de

las ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el

rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub-cláusula 28.2 de las lAO, s¡ durante

el plazo transcurr¡do entre el Acto de Apertura y la fecha de

adjud¡cac¡ón del contrato, un Oferente desea comunicarse con el

Comprador sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la
licitación, deberá hacerlo por escrito.
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tAo 31.3 A condic¡ón de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de

Licitac¡ón, el Comprador corregirá errores ar¡tméticos de la siguiente
ma nera:

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total
obten¡do al multiplicar ese prec¡o un¡tario por las cantidades

correspondientes, prevalecerá el prec¡o unitar¡o y el precio total
será corregido, a menos que hub¡ere un error obvio en la

colocación del punto dec¡mal, entonces el precio total cot¡zado
prevalecerá y se corregirá el precio unitar¡o;

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de

subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total;
(c) Si hay una discrepanc¡a entre palabras y cifras, prevalecerá el

monto expresado en palabras a menos que la cantidad
expresada en palabras corresponda a un error ar¡tmét¡co, en

cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad

con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Artículo No,133 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado: "Si
hubiera discrepancia entre el prec¡o expresado en letras y en cifras, se

considerarán los primeros; así m¡smo, s¡ se adm¡t¡eran ofertas por renglón o
partida y s¡ hubiera diferencia entre el precio unitario y el precio total de los

artículos incluidos en cada uno de estos se considerará el pr¡mero.

La Com¡s¡ón Evaluadora corregirá los errores meramente ar¡tméticos que se

hubieren detectado durante el examen de las ofertas, debiendo notificarse
al proponente.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

rAo 36.3 (d) Los ajustes se determinarán ut¡l¡zando los siguientes criterios de entre los

enumerados en la Sección lll, Criter¡os de Evaluación y Calificación:

(a) Desviación en el plan de entregas: No dptica.
(b) Desviación el plan de pagos: No aplica.
(c) El costo de reemplazo de componentes ¡mportantes, repuestos

obligatorios y servicio.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y serv¡c¡os poster¡ores a la venta
para el equipo ofrecido en la oferta.

(e) Los costos estimados de operación y mantenim¡ento durante la v¡da del

equipo. No aplica.

(f) El rendimiento y productividad del equipo ofrecido. No apl¡ca.

I
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(gl Criterios especificos odicionales. Cumple; No cumple con los requisitos
legoles y técnicos.

tAo 36.6 Los Oferentes No podrán cotizar prec¡os separados por uno o más lotes.

rAo 39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de

anular el proceso licitator¡o y de rechazar todas las ofertas en cualquier
momento antes de la adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera
responsabilidad alguna ante los Oferentes.

lAo 40.1 La L¡c¡tación podrá declararse desierta cuando no se hubieren presentado

ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los
DDL. Se declarará desierto el lote en el cual no se hubieren presentado

ofertas o no se hubiese sat¡sfecho el mínimo de oferentes previsto en los

DDL.

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar la licitación,
con los oferentes u oferente que concurran, si así conviene a sus intereses
lnstituc¡onales, o declarar desierta o fracasada la l¡c¡taclón en consecuencla
de cualqulera de los casos que se establecen en el artfculo No. 57 de la [ey
de Contratación del Estado y el artículo No,172 del Retlamento de la Ley de
Contrataclón del Estado. El lnst¡tuto procederá a una nueva lic¡tación de ser
procedente la m¡sma,

No obstante, el lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar
con un solo oferente o fracasar la licitac¡ón, si así conviene a sus ¡ntereses; y
se reserya el derecho de aceptar cualquiera de las ofertas, aunque no sea la
de precio más bajo, s¡ esta se ajusta a los requer¡m¡entos e intereses, previa

recomendación motivada de la comisión evaluadora. En tales casos los
oferentes no podrán reclamar indemnización alguna.

n(
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lAo 40.2
La L¡c¡tac¡ón deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omit¡do en el procedimiento alguno de los requisitos

esenciales establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas recib¡das no se ajustan a los requ¡sitos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado o el

Pliegos de Cond¡ciones;

c) Se comprueba la existenc¡a de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por prec¡os cons¡derablemente

superiores al presupuesto est¡mado por la admin¡stración;

e) Mot¡vos de fuerza mayor deb¡damente comprobados que determinaren
la no conclusión del contrato, entendiéndose como tal entre otras:

Catástrofes provocadas por fenómenos naturales, accidentes, huelgas,

guerra, revoluciones, mot¡nes, desorden social, naufragio e incend¡o.

F. Adjudicación del Contrato

tAo 41.1 La adjudicación se hará al oferente que cumpla con todos los requisitos

exigidos en la presente Licitación, que cumpla con las especificac¡ones

técn¡cas requerida y presente la oferta más baja.

En caso de existir empate, se tomará una decisión en base a lo establec¡do en

el artículo No.138 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

tAo 42.1 El lnst¡tuto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la

Adjudicación, las cantidades pueden variar hasta un VEINTE POR CIENTO

(2096) aumentar o disminuir la cantidad de los b¡enes y serv¡cios

especificados, or¡B¡nalmente en la Sección Vl. Lista de Requer¡miento.
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rAo 43.3 En base a lo Establecido en el artículo No.36 párrafo tercero de la Ley de

Contratación del Estado y artículo No.30 de su Reglamento, el o los oferentes
que resulten adjudicados deberán presentar previo a la firma del contrato, lo
sigu¡ente:

Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Admin¡stración de

Rentas (SARI.

Constancia de No tener cuentas ni ju¡cios pendientes con el Estado,

emitido por la Procuradurfa General de la Repúbl¡ca (PGRI.

Constanc¡a del lnstituto Hondureño de Seguridad Soc¡al (|HSS),

encontrarse al día en el pago de sus cot¡zaciones o contribuc¡ones a d¡cho
¡nst¡tuto.

Constanc¡a de certificado vigente de lnscripción en el Reg¡stro de
Proveedores y Contrat¡stas del Estado, extendida por la ONCAE (Numeral

s).

Garantía de Cumplim¡ento en los términos indicados en las IAO y DDL.

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma
original, haciendo la excepción en los documentos que puedan ser verificados
de forma digital en llnea por med¡o de código de barra asignado al

documento ingresando al sistema para su ver¡ficac¡ón no será necesario su

autent¡cación, el documento de no contar con código de barra para poder
verificarse de forma digital en lfnea la fotocop¡a deberá de ser autenticado
por Notar¡o Público competente (habilitado), tA GARANTIA DE

CUMPTIMIENTO DE CONTRATO SE DEBERA DE PRESENTAR ORIGINAL

tAo ¿t4.2 Para la firma del contrato será dentro de los qulnce (15) dfas calendario
sigu¡entes a la notif¡cación de la adjudicación, o en su debida situación será

de un plazo mayor, conforme al artículo No.111 de la Ley de Contratac¡ón del
Estado.

tAo 45,1 Una vez adjudicada la licitación y previo a la firma del Contrato se requiere la

presentación de la Garantfa de Cumpllmlento del Contrato, la cual será del
qu¡nce por ciento (15%) del valor del Contrato y estará vitente hasta 90 días
después de la fecha final del contrato. (artlculos No. 1OO y 1Ol de La Ley de
Contratación del Estado)
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Sección lll. Criterios de Evaluación y Calificación
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1. Criterios de Evaluación (tAO 36.3(d))

Al evaluar el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, además del precio
cot¡zado, de conformidad con la Cláusula 14.6 de las lAO, uno o más de los siguientes
factores estipulados en la Sub-cláusula 36.3(d) de las IAO y en los DDL en referencia a la
Cláusula IAO 36.3(d), aplicando los métodos y criterios indicados a continuación.

(a) Plan de entregas (según el código de lncoterms indicado en los DDt) (NO

APLtCAI

(b) Variaciones en el Plan de Pagos, (NO APttCAl

(c) Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos
obl¡Batorios y serv¡cios.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios para los equipos
ofrecidos en la licitación después de la venta.

(e) Costos est¡mados de operación y mantenim¡ento. (NO ApLtCAl

(fl Desempeño y productividad del equipo. (NO APUCAI

(g) Criteriosespecíficosadicionales.

Los ofertos serán evoluados de ocuerdo con lo siguiente rutino de foses:
7. Fose l: Verificoción Legol.

2. Fose ll: Evoluoción Finonciera.

3. Fose lll: Evoluación Técnico.

4. Fase lV: Evoluoción Económica.

FASE !, VERIF]CAOóN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumplimiento obl¡gatorio:

..,19S§.,l
1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con la

firma original del Representante tegal (NO SUBSANABLE) y autenticada
por Notario Público competente (habil¡tado). (Util¡zar el ,,Formular¡o de
Presentac¡ón de Ofena", de la Sección tV-FORMULARTOS y FORMATOS).

2. Lista de Prec¡os detallada con firma original por parte del Representante
Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notario públ¡co competente I
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(habilitado). (Utilizar el formato correspondiente de la Secc¡ón lV-
FORMULARTOS Y FORMATOS).

3. Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta deberá ser presentada en
orig¡nal su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor total
ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigencia de c¡ento veinte
(120) dfas calendario contados a partir de la fecha de apertura de ofertas
(según el artículo No.99 de la Ley de Contratac¡ón del Estado), (NO

SUBSANABLE). (Ut¡l¡zar el formato correspond¡ente de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS).

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo Nos. 15
y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-2001), f¡rmado
por el Representante legal de la empresa y debidamente autent¡cada por
Notario Públ¡co competente (habilitado). (Util¡zar el formato
correspond¡ente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

5. Constanc¡a de estar inscrito en el Registro de Proveedores y Contratistas
del Estado, extend¡da por la ONCAE, o en su defecto, constancia de estar
en trámite.

6. Copia de Escritura de Constituc¡ón y sus reformas deb¡demente inscr¡tas
en el Registro Mercant¡1.

7. Cop¡a del poder del Representante Legal del oferente, debidamente
inscrito en el Reg¡stro Mercant¡1. (cuando aplique).

8. Copia de Permiso de Operac¡ón vigente, extendida por la municipalidad
del domicilio legal del oferente o del dom¡c¡l¡o en el que opera.

9. Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa
(Documento Nacional de ldentif¡cación (DNl) y Registro Tributar¡o
Nac¡onal (RTN).

10.Copia del Registro Tributar¡o Nacional de la empresa (RTN)

ll.Presentar un mínimo de tres (03) Constancias Originales (o en su defecto
fotocopias autenticadas) de aceptación de servicios similares y

aceptación por sus cl¡entes, de los últ¡mos cinco (5) años, selladas y
firmadas, en papel membretado de la empresa que la em¡te, al menos
una de las constancias deberá corresponder a una lnstituc¡ón del Estado
(El instituto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar la

autent¡c¡dad de estas).

12.Certif¡cado Ori8inal emitido por la Secretaría del Trabajo donde se haga

constar que la empresa cumple con los beneficios de los derechos
N )

Íl
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laborales de conformidad con la Ley v¡gente. Esto en referencia a la
circular No. CGG-2847-2015.

13.Cop¡a de licencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la licitación
para prestar servicios de segur¡dad privada tipo A o B, emitida por la
Secretaría de Seguridad.

l4.Constancia de Solvencia en el Pago del Canon correspondiente, emit¡da
por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, vigente a la

fecha de apertura de las ofertas. De acuerdo con lo estipulado en el
artículo 67 numeral ll, del Reglamento para el Control de los Servicios de
Seguridad Privada, Acuerdo Ejecut¡vo No 13-2009.

15.Copias autent¡cadas de los documentos de propiedad o contrato de
arrendamiento debidamente inscrito, de las instalaciones ffsicas de la
oficina principal del l¡citante.

16. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma del
Representante Legal de la Empresa por Notar¡o público competente
(habilitado), (Formulario de Presentación de Oferta, Lista de precios,

declaración jurada sobre prohibiciones o inhab¡lidades y cualquier otro
documento con firma del Representante Legal).

17.Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar
debidamente autenticados por Notario público competente (habil¡tado).
Observando lo d¡spuesto en el Reglamento del Cód¡go del Notariado
artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá colocar su media firma
y sello en cada hoja de la copia que se autentica." y artículo No.40
párrafo último "Sin embergo no podrán autent¡carse firmas y fotocopias
de documentos en un mismo cert¡ficado".

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artfculo No.33.
Solvencia económica y financiera. La solvencia económica y
financiera a que se refiere el artfculo No.15 de la Ley se acreditará
por los medios siguientes, según proceda:

1. lnformes financieros personales y constancias de

inst¡tuc¡ones financieras, si se tratare de personas

naturales, cuando asf fuere requerido.
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2. Balance general y estado de resultados debidamente

aud¡tados por contador público ¡ndepend¡ente o

firma de auditoría, si se tratare de personas jurídicas

o de comerc¡antes individuales; es dec¡r se sol¡cita la

oresentación de los Estad s financieros 2022 v 2023

aud¡tados v su resoectivo informe comDleto de

auditoría.;

3. Decloroción relotivo ol volumen globol de negocios y

o los obros, suministros, servicios o trobojos

reolizodos duronte los últimos c¡nco oños o duronte

un plozo moyor si osífuere requerido.

4. Los Estados Financieros son requeridos para

acred¡tar la solvenc¡a o s¡tuación financ¡era de una

empresa y que se calcularan los índ¡ces principales
de liquidez y endeudam¡ento acorde a los sigu¡entes
resultados: mayor o ¡gual a uno (1) l¡qu¡dez y menor
o iguel a 0.85 endeudamiento, esto conforme al
Artículo No. 33 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado.

FASE III, EVATUAOÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una comisión y en casos especializados

cuando fuere necesario será conformada un comité técnico especializado en el tema, de

conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase, las ofertas que

no la superen serán descalificadas.

FASE IV, EVATUACIóN ECONóMICA

I':n,:/:.FffiO ÉVArÚABLE ENbotuMÉiúti:r§,iiiÉia;ñL& -,-,--.. l-culylpu ;:iIO..EUMpIE

1. Llenar el formato con la información solicitada en la Sección V

Lista de Requisitos, numeral tres (3), Especificaciones Técnicas.

2. La oferta se ajusta a las especificaciones técnicas detalladas en I

Sección lll. Especificaciones Técnicas.

ASPECTO EVALUABTE EN DOCUMENTOS OFICIALES:
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Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

co rres pon d ientes.

Se compararán los prec¡os totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a la más alta evaluada.

Los prec¡os cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y
no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

Los Oferentes deberán cotizar el tO0% de los bienes y servicios conexos solicitados.

2. Contratos Múltiples (lAO 35.6) (NO ApLtCAl

3. Requlsitos para Calificación Posterior (lAO 38.21 (NO APL|CAI

4. Margen de Preferencla Nacional (lAO 35.11
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Formulario de lnformación sobre el Oferente

[El Oferente debeú completar este lormulorio de acuerdo con los ¡nsÚucciones siguientes. No se

dceptoró ninguna olteroción o este formulotio ni se oceptorán substitutos.l

Fecha: [indicor to fecho (dío, mes y oño) de to presentoción de to Oferto]
LPN No.: /indrcorelnúmero del üoceso licitotor¡ol

Página i de páginas

1. Nombre jurfd¡co del Oferente /indrcor el nombre juúdico del Oferentel

2. S¡ se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: lindicú el nombre jurídico de codo

mie mbro del Consorcioj,

3. País donde está constitu¡do o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde ¡ntenta

constitu¡rse o incorporarse /,ndrto r el poís de ciudodonío del Oferente en lo octuolidod o poís donde

¡ nte nto constituirse o i ncorpororsel'

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: /,n dicor el oño de constitución o incorporoción del

OferenteJ,

5. Dirección juríd¡ca del Oferente en el país donde está const¡tu¡do o ¡ncorporado: lind¡cor lo Dirección
jurídico del Oferente en el país donde estó constituido o incorporodol

5. lnformac¡ón del Representante autor¡zado del Oferente:

Nombre: [indicor el nombre del representonte outorizodo]

O¡ección: [ind¡cor lo dirección del rcpresentonte outotizodo|

Números de teléfono y facsímile: Iind¡car los números de teléfono y focsím¡le del representonte

outorizadol

D¡rección de correo electrónico: lind¡cor lo dirección de correo electrónico del representonte

outorizodol

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [morcor lo(s) cosillo(s) de los documentos

originotes odjuntosl l

f Estatutos de la Soc¡edad de la empresa indicada en el párrafol anterior, y de conformidad con las

Sub-cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

f Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de Consorcio,

de conform¡dad con la Sub-cláusula 4.1 de las lAO.

f S¡ se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
juríd¡ca y financiera y el cumplimiento con las leyes comerc¡ales, de conformidad con la Sub-

cláusula 4.4 de las lAO.
/
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Formulario de lnformación sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y codo uno de sus miembros deberó completor este formulorio de ocuerdo con
los instrucciones indicodas o continuociónl

Fecha:lllndicar lo fecho (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo Ofertol
LPN No.: [indicdr e I número del proceso licitotorio]

Página de, páginas

1. Nombre jurídico del Oferente y'rn dicar el nombre jurídico det Oferentel

2' Nombre jurídico del miembro del Consorcio ,[indicor el Nombre jurídico del miembro det
Consorciol.

3. Nombre del País de constitución o incorporac¡ón del miembro del Consorcio [indicor el
nombre del Poís de constitución o incorporoción del miembro del Consorciol

4. Año de const¡tuc¡ón o incorporación del miembro del consorcio: [indicor et oño de
const¡tución o incorporoción del miembro del ConsorcioJ

5. Dirección jurídica del miembro del consorcio en el país donde está constitu¡do o
incorporado: :[Dirección jurídico del miembro del Consorcio en el poís donde estó
constituido o ¡ncorporadol

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: y'rndlco r el nombre del representante outorizodo del miembro del consorciol

Dftección:i[ind¡cor lo dirección del representonte outor¡zodo del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicor los números de tetéfono y focsímile del
representonte outorizodo del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: [[indicor lo dirección de correo electrónico del
representonte outorizodo del miembro del Consorciol
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7. Cop¡as adjuntas de documentos originales de:'.[morcor lo(s) cositlas(s) de los documentos

odjuntosl

f Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de

conformidad con las Sub-cláusulas 4.1y 4.2 de las lAO.

I S¡ se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su

autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de

conformidad con la Sub-cláusula 4.4 de las lAO.
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Formulario de Presentación de la Oferta

'[El Olerente completorá este formulorio de ocuerdo con los instrucciones indicodos. No se
perm¡tirán olterociones a este lormulorio ni se oceptorán substituciones.J

Fecha:findicor la fecho (dío, mes y oño) de la presentoción de lo Oferto]
LPN No.: /,ndrcor el número del proceso licítdtotiol

Llamado a L¡c¡tac¡ón No.:l[indicor el No. del Ltomodo]

Alternativa No.,[indicor el número de identiÍicoción s¡ esta es uno oferto oltemotivo]

A:[nombre completo y d¡rección del Comprodor]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación,
incluso sus Enmiendas Nos. [indicor el número y lo lecho de emisión de codo
EnmiendoJ;

(b) ofrecemos proveer los sigu¡entes Bienes y servicios conexos de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el plan de Entregas establecido en la
L¡sta de Requer¡mientos [indicor una descripc¡ón breve de los bienes y servicios
conexosl;

(c) El precio total de nuestra oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el
rubro (d) a continuación es: [indicor el precio totol de lo oferto en polobros y en
cilros, indicondo los diferentes cifros en los monedos respectivosl;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los s¡gu¡entes descuentos serán
aplicables: .[detottar codo descuento ofrecido y et ortículo específico en la Listo de
Bienes ol que oplico el descuentol.

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de
acuerdo con la s¡guiente metodología: [Detotlor lo metodologío que se oplicoró
descuentosl;

os
I
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(e) Nuestra oferta se mantendrá v¡gente por el período establec¡do en la Sub-cláusula

20.1 de las lAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas
de conformidad con la Sub-cláusula 24.1de las lAO. Esta oferta nos obligará y podrá

ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de

Cumpl¡miento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula

17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [¡nd¡car la nacionalidad del Oferente, incluso la de

todos los m¡embros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorc¡ol

(h) No tenemos conflicto de ¡ntereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontrat¡stas o

proveedores para ejecutar cualqu¡er parte del contrato son elegibles, de

conform¡dad con la Cláusula 4 de las IAO;

(j) Las siguientes com¡siones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán

pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato:

[indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la

cual se pagó cada comis¡ón o Sratif¡cación y la cantidad y moneda de cada dicha

com¡sión o gratifi caciónl

Nombre del Receptor D¡rección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptac¡ón por escr¡to incluida en

la notificación de adjudicación, const¡tu¡rán una obligación contractual entre

nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.
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(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la

más baja ni ninguna otra oferta que reciban.

Firma; [indicor el nombre completo de lo persono cuyo nombre y colidod se indicon] En

calidad de:lindicor lo col¡dod juríd¡cd de lo persono que firmo el Formutorio de lo ofertol

Nombre: /rndrco r el nombre completo de lo persono que firmo el Formulorio de lo Ofertol

Deb¡damente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicor el nombre
completo del Olerentel

El día del mes : del año [indicor lo
lecho de lo firmoJ
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Yo

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades

mayor de edad, de

estado civil

domicilio en

de nacionalidad con

y con

Documento de ldentificación Nacional No. actuando en

mi condición de por medio de la

presente DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las

prohibiciones de los artículos Nos.15 y 15 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo
439 de la Ley de Lavado de Activos del Código Penal, y demás aplicables.

LEY DE CONTRATAOóN DEt ESTADO: "ARTÍCULO No.15.- Aptitud para contratar e

inhabilidades. Podrán contratar con la Administración, las personas naturales o jurídicas,

hondureñas o extranjeras, que, ten¡endo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia

económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no se hallen comprendidas en

algunas de las circunstancias siBuientes:

1. Haber sido condenados mediante sentenc¡a firme por delitos contra la propiedad,

del¡tos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones

incompatibles con el ejerc¡c¡o de funciones públicas, malversación de caudales públicos

o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición

también es aplicable a las sociedades mercant¡les u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en s¡tuaciones similares por

actuaciones a nombre o en beneficio de estas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren

rehabilitados;

4. Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del

Estado o de cualquier ¡nst¡tución descentralizada, municipalidad u organismo que se

financie con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la

Constitución de la República;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución

firme de cualquier contrato celebrado con la Adm¡nistración o a la suspensión temporal

en el Registro de Proveedores y Contrat¡stas en tanto dure la sanción. En el primer caso,

la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos

casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo

caso la prohibición de contratar será definitiva;

fll,
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6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o par¡entes dentro del cuarto grado

de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados
bajo cuya responsab¡lidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;
7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social part¡cipen funcionarios o

empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o part¡ciparen

directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de

contratistas. Esta prohib¡c¡ón se aplica también a las compañías que cuenten con
socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los funcionarios o

empleados a que se refiere el numeral anter¡or, o aquellas en las que desempeñen,
puestos de dirección o de representación personas con esos mismos Brados de

relación o de parentesco; y,

8. Haber ¡ntervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los
proced¡mientos de contratación o haber partic¡pado en la preparación de las

especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en act¡v¡dades de
supervisión de construcc¡ón.

ARTfCUto No.16.- Funcionarios cub¡ertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la presidencia,

los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual
rango de las secretarías de Estado, los Diputados al congreso Nacional, los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el procurador y
Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal superior de cuentas, el
Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el comisionado Nacional de
Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los
mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y subgerentes o funcionarios de
similares rangos de las ¡nstituc¡ones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores
Municipales en el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o
empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los
procedim¡entos de contratación."

cóDlco PENAL: "ARTICULO No.439.- 1AVADO DE ACT|VOS. tncurre en lavado de activos qu¡en
por sí o por ¡nterpós¡ta persona, adquiera, invierta, posea, ut¡lice, transforme, resguarde,
administre, custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apar¡encia de
legalidad o impida la determinación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación,
el destino, el movimiento o la propiedad de activos productos directos o indirectos de cualquie I
delito grave y en todo caso de los del¡tos de tráfico ilícito de drogas, trata de personas, tráfico
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ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos,

hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones f¡nanc¡eras, estafas o fraudes
financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extors¡ón, financ¡amiento del terrorismo,
terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la

propiedad intelectual e ¡ndustrial, el patrimonio cultural, explotación sexual y pornografía

infantil, urbanísticos, explotación de recursos naturales y medioambientales, contrabando o de

enriquec¡m¡ento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o,
justificación económica o lícita de su procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser castigadas conforme a las reglas

s¡Buientes: 1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de

Lempiras (1.2.000,000), se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y

multa igual al c¡ncuenta por ciento (50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos

objeto del lavado sea superior a Dos Millones de Lempiras (2.000,000) y no exceda los C¡nco

Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a diez

(10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y,3) Cuando el valor de los

activos objeto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben

imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa ¡gual al c¡ento cincuenta por

ciento (150%) de dicho valor.

Las penas establecidas en los numerales anter¡ores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate
de posesión o ut¡l¡zación de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal

o familiar con el responsable del hecho.

Las penas anteriores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos siguientes:

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terror¡smo,

extorsión o del¡tos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se

realiza a través de un grupo delictivo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, dirigente

o cabecilla del grupo delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un terc¡o (1/3); o, 3)

Cuando el responsable es profesional del sector financiero o no financiero des¡gnado, bursátil

o bancario en el ejercicio de su profesión, o funcionario o empleado público en el ejercicio de

su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de inhabilitación absoluta por el

doble del tiempo de la pena de prisión."

ARTÍCULO No.¿140.- TAVADO DE ACTIVOS IMPRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere el

artículo anterior se realizan por ¡mprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la

pena de prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500)

días.

I
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ARTfcULo No.¿144.- REspoNsABtuDAD DE t-As pERsoNAs JURlDtcAs. Cuando de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 102 del presente Cód¡go, una persona jurídica sea

responsable de un delito de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disolución de
la persona jurídica o multa por una cantidad igual al doble o hasta cinco (5) veces el valor de
los bienes objeto del lavado. En este último caso y adicionalmente se le puede imponer
algunas de las sanciones sigu¡entes:

1) Suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que

no pueda exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y establecim ientos que se util¡zaron para la realización del delito,
por un plazo que no pueda exceder de cinco (3) años;

3) Prohibición de realizar en el futuro las actividades específicas en cuyo ejercicio se haya

cometido, favorecido o encubierto el delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5)

años;

4) lnhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector
público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo
que no pueda exceder de quince (15) años; y,

5) La intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los

acreedores.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de
Departamento de a los días de mes de

del año

Firma y Huella

Está Declaración Jurada debe presentarse en origlnal con la f¡rma autenticada ante
Notar¡o (En caso de autentlcarse por Notario Extranjero debe ser apostillado!.
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Formularios de Listas de Precios

'[El Oferente completorá estos formulor¡os de Listas de Precios de ocuerdo con las
instrucc¡ones indicodos. Lo listo de ortículos y lotes en lo columnd 1de lo L¡sto de precios

deberá coincidir con lo Listo de Bienes y Servicios Conexos detallodo por el Comprodor en los

Requisitos de los Bienes y Servicios.l

t,



Sección IV. Formula¡ios de la Oferta 63

Lista de Precios

Fecha:

País del Comprador

Honduras

Monedas de conform¡dad con la

Sub{láusula IAO 15 LPN No

Alternativa No:

Pág¡na N'_de _

L 2 3 4 5 6 7 8

No. Descr¡pc¡ón de los Blene§ Fecha de entreta C¿nt¡dad y
unldad ffslca

Prec¡o Unltarig
entregado en

tugor de destlm
convenldo de cúa

¡rtículo

Preclo Tot¿l
por cada

artlculo
(Col.4xsl

hpuestos sobre la

vema pagaderos sl el

contrato es

adludlcado de acl¡erdo

con lAo 14.5 (al(ll)

Prec¡o Total por artícr¡lo
(Col.6+7)

1

Precio Total

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de lo persono que firmo lo Oferto] Fecha [lndicor
NOTA: Este Íorñulorio deberá ser Autenticado por Noto¡io Ptlblico. Los prec¡os cotizodos debe¡án corresponder ol 7ü) % de los ítems

indicodos.
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Bienes y Servicios Conexos (NO APLICA)

Fecha

Monedas de conformidad con la Sub-cláusula IAO 15 LPN No:
Alternat¡va No:

Página N" _ de _
1 2 3 4 5 6 7 8

t{ Descrlpclóo d€ los Blen6 y Servic¡os

CorExoa

Pab de Orl8eñ Hra de ents€8a en

el lugar de d6dno
f,nal

c¿ntlded y un¡ded

f"¡s¡r¿

PrÉc¡o un¡t¿r¡o lmprEstos sobre la v€ñta
paFderos si el contrato

ea adludkado de
a.uerdo con IAO 14.5

(aXll)

Prec¡o total po. 1o5

b¡en€s y s€aüclos

(col (S ¡ 6) +7)

lindicor el p¡ec¡o

unitorío W el
suñ¡rrlia¡o y talklo
de ,htolocbrl

I i n d ¡ c o t i m pu estos sob¡e
lo vento Ngode¡os lD¡ el
surrú st¡o y se¡vtclo de
lnstotoclór, si el conttoto
esodiudicodol

[indi.or el prccio totol
pot el suñlnll,rc y
efiklo de
h stotociónl

Prec¡o Total de los B¡enes y Servicios

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de lo persono que firmo lo OJerto] Fecha
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FORMATO GARANTíA MANTENTMTENTO DE tA OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTfA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE TA OFERTA

FECHA DE EMISIóN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TETEFONO:

Flanza / Garantfa a favor de

Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada

SUMA AFIANZADA,¿/GARANTIZADA:

Para garantizar que el

en la lic¡tación

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

De: Hasta:

CIAUSUTA ESPECIAI oBLIGAToRIA: "IA PRESENTE GARANTWFIANZA SERA EJECUTAoA PoR ET MoNTo
TOTAT DE !A MISMA A SIMPIE REQUERIMIENTO DEt BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOTUCIóN

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REqUISITO, PUOIENDO REQUERIRSE EN CUAIqUIER
MOMENTO DENTRO DEt PTAZO DE V¡GENCIA DE IA GARANTÍA/FIANZA. I.A PRESENTE GARANTIA/FIANZA
EMTTTDA A FAVOR DEr BENEF|C|AR|O CONSTTTUYE UNA OBUGACTóN SOL|DAR|A, |NCOND|C|ONA|,

IRREVOCABTE Y DE EJECUCIóN AUTOMATICA; EN CASO DE coNFtIcTo ENTRE E[ BENEIICIARIo Y Et ENTE

EMTSOR DEr TfTUtO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A t-A JUR|SD|CCIóN DE rOS TRTBUNATES DE t-A

REPÚBIICA DET OOMICITIO DET BENEFICIARIo. tA PRESENTE cL(usuI.A EsPEcIAt oBIIGAToRIA
PREVATECCRA SOBRE CUATqUIER OTRA CONDICIóN".

A las Garántfas Eancarias o flanzas emltldas a favor EENEFlClARlo no deberán adic¡onaBe cláusulas que
anulen o l¡mlten la cláusula especial obl¡tatorla.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garant¡zado

1. Retlra su oferta durante el período de val¡dez de esta.

2. No acepta la corrección de los errores (si los hublere) del prec¡o de la Oferta.
3. Si después de haber sido notif¡cado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el

perfodo de validez de esta, no f¡rma o rehúsa f¡rmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía
de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se em¡te la presente F¡anza/Garantía, en la cludad de
los !________-_ del mes de del año

FIRMA AUTORIZAOA

Municipio de ia
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Autorización del Fabricante (NO APL¡CA)

[El Oferente solicitotó ol Fobriconte que complete este Íotmulorio de ocuerdo con los instrucciones
indicodos. Esto cotto de outorizoción deberó estor esc to en popel membrete del Fobriconte y
deberó estor firmodo por lo persono debidomente outor¡zodo poro firmor documentos que
comprometon el Fobriconte. El Oferente lo deberá incluir en su oferto, si osí se estoblece en los DDL.I

Fecha: lindicor lo fecho (dÍo, mes y oño) de presentoción de to ofertol,

LPN No.: /indrcor e I número det proceso licitotoriol

Alternat¡va No.:[indicor el No. de identificoción si esto es uno oferto por uno olternot¡vo],

Ai find¡cor el nombrc completo del Comprodorl

POR CUANTO

Nosotros Inombre completo del fobricontel, como fabr¡cantes ofic¡ales de l,ndiq ue el nombre de los
bienes fobricodosl, con fábricas ubicadas en /indrq ue lo dirección completo de los fóbricos.l mediante
el presente ¡nstrumento autorizamos a lindicor et nombre y dirección det Oferente] a presentar una

oferta con el solo propósito de suministrar los s¡guientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y
breve descripción de los bienesl, y a poster¡ormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las
Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes
mencionada.

F¡rma:

[fhmo del(los) representonte(s) outorizodo(s) del fobriconte]

Nombre: frndicor el nombre completo del representonte outorizodo del Fobriconte]

Cargo: lindicor corgol

Debidamente autorizado para firmar esta Autor¡zación en nombre del.'[nombre completo del
oferentel

de; e 2AO_ [Jecho de lo firmo]Fechado en el día
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Sección V. Países Elegibles

En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que
cumplan los requ¡sitos de part¡cipación establecidos en los pliegos y en la Ley Hondureña.
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios
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72
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Notos pora lo preporoción de lq Lista de Requisitos

El comprodor deberá incluir la Listo de Requisitos en los documentos de licitoción, y deberá
obarcor como mínimo, una descripción de los bienes y seN¡cios o ser proporcionados y un
plon de entregos.

Lo L¡sta de Requis¡tos t¡ene como objetivo proporcionor suficiente int'ormoción poro que los
oferentes puedon preporor sus ofertos eficientemente y con precisión, porticulormente lo
Listo de Precios, poro lo cuol se proporciono un formulorio en la sección lv. Además, lo Listo
de Requis¡tos, juntomente con lo Listo de precios, servirá como bose en coso de que hoyo
uno voriación de contidodes en el momento de la odjudicación del contrdto, de conformidod
con lo Cláusulo 41 de los lAO.

Lo fecha o el plozo de entrego deberá ser estoblecido cuidodosomente, teniendo en cuento:
(o) los implicaciones de los térm¡nos de entrego est¡pulodos en los lAo, de conformidod con
los provisiones de los lncoterms (es decir, los términos DDp, DpA, Ctp, FCA y CpT), y (b) lo
fecha estoblecido oquí o portir de lo cuol empiezon los obligociones del proveedor
relacionodos con lo entrego (es decir, to notificoción de odjudicoción, to firmo del controto,
lo operturo o confirmación de to cono de crédito).
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas (NO APLICA)

[El comprodor completoró este cuodro, excepto por lo columno "Fecho de entrego ofrecido por el OÍerente' lo cuol será completodo por el

Oferentel

No de
ArtÍculo

Descripción de los Bienes cant¡dad Un¡dad

fís¡ca

Lugar de
dest¡no

convenido
según se

¡ndica en los
DDL

Fecha de Entrega

Fecha más

temprana de
entreta

Fecha límhe de
entrega

Fecha de entrega

ofrec¡da por el

oferente fo ser
especificodo por el

ofercnEl

lindicot
el No.l

lind¡cor lo desc pc¡ón de

los Bienesl
[indicot lo
cont¡dod de

los ortículos o

suministrorl

[ind¡cot lo
unidod

Íisico de

medido de

lo
contidodl

[¡nd¡cor el

lugor de

destino
convenidol

[indicot el número

de díos después de

lo fecho de

eÍectiv¡dod del
Conüatol

[indicar el número

de dios después de

lo fecho de
eiect¡vidod del

Controtol

lindicot el número de

díos después de lo

fecha de efectividod
del Contratol
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronotrama de Cumplimiento (NO APLICA)

IEl Comprodor deberó completo este cuodro. Las fechos de ejecución deberón ser realistas y cons¡stentes con los fechas requeridos de

entrego de los bienes (de ocuerdo con los lncoterms)l

s€rv¡c¡o Descripclón del serv¡clo Cantidadl Un¡dad ffs¡ca

Lugar donde los

se¡viclos serán
prestados

Fecha(sl final(esl
de Elecucióñ de

los Serv¡cios

[indicor
el No. del
SeNiciol

I¡ndicor desu¡pción de los SeNicios Conexosl llnsertot lo cont¡dod de

tubtos de seN¡c¡os o
proveerl

{indicdr lo unidod fisico de
medido de los rubros de
seru¡c¡osl

tindicot el
nombre del
lugorl

l¡nd¡cor lo(s)

fecho(s) de
entrego
requerido(s)l

corresponde
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3. ESPECIFICACIONESTECNICAS

DISTRIBUCIóN GUARDIAS DE SEGURIDAD EMPRESA PRIVADA AÑO 2025

COPAN, SANTA ROSA 7:00 PM A 7:00 AM t
MACUELIZO 7:00 AM A 7:00 PM 1

7:00 AM A 7:00 PM 7CATACAMAS
7:00 PM A 7:00 AM 1

7:00 AM A 7:00 PMLA ESPERANZA
7:00 PM A 7:00 AM

2

7:00 AM A 7:00 PMJUTICALPA
7:00 PM A 7:00 AM

2

7:00 AM A 7:00 PMLA CEIBA RPI
7:00 PM A 7:00 AM

2

LA CEIBA R. V 7:00 PM A 7:00 AM 7
LA PAZ 7:00 PM A 7:00 AM 2

7:00 AM A 7:00 PMOCOTEPEQUE
7:00 PM A 7:00 AM

2

7:00 AM A 7:00 PMSAN PEDRO SULA
7:00 PM A 7:00 AM

3

SAN PEDRO SULA MOLINO HARINERO R ularizac¡ón Pred¡al 7:00 PM A 7:00 AM 1

7:00 AM A 7:00 PMTE LA
7:00 PM A 7:00 AM

2

7:00 AM A 7:00 PMTEGUCIGALPA (Laureles y Catastro)
7:00 PM A 7:00 AM

4

TEGUCIGALPA (lnstalaciones de La Unidad de tnteligencia Registral
UIR , Lomas de M ab

7:00 AM A 7:00 PM
7:00 PM A 7:00 AM

4

TEGUCIGALPA (Bodega de Placas, ubicada en la colonia 21 de
Octubre, salida a Valle de An e les

7:00 AM A 7:00 PM
7:00 PM A 7:00 AM

2

TEGUCIGALPA (EDUCREDITO) 7:00 AM A 7:00 PM
7:00 PM A 7:00 AM

2

7:00 AM A 7:00 PMCHOLUTECA
7:00 PM A 7:00 AM

2

SIGUATEPEQUE 7:00 PM A 7:00 AM 2

7:00 AM A 7:00 PM 1YUSCARAN
7:00 PM A 7:00 AM 1

DANLÍ 7:00 PM A 7:00 AM 1

7:00 AM A 7:00 PMOLANCHITO
7:00 PM A 7:00 AM

2

7:00 AM A 7:00 PMTRUJILLO
7:00 PM A 7:00 AM

2

ROATAN 7:00 AM A 7:00 PM 1¡ ,
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DISTRIBUCIóN GUARD¡AS DE SEGURTDAD EMPRESA PRIVADA AÑO 2025

ES P EC I F I CAC IONES REQUER'DAS

7:00 PM A 7:00 AM
YORO 7:00 PM A 7:00 AM 1
MARCALA 7:00 AM A 7:00 PM 1

7:00 AM A 7:00 PMGRACIAS
7:00 PM A 7:00 AM

2

7:00 AM A 7:00 PMGRACTAS (COA/ REGTSTRO VEHTCULAR).
7:00 PM A 7:00 AM

1

1COMAYAGUA 7:00 PM A 7:00 AM

51

1 Guard¡as por contratar 51 según cuadro de
Distribuc¡ón adJunto.

2 Perfll Del Guardla: Ser hondureño por nactm¡ento.

3 Mayor de 21 años y menor de 55 años

4
Experlenc¡a mfnlma de un año, ya sea en el sector
públ¡co o privado, por lo que debe de anexar
constancias que acrediten su ex perlencia

5

Constancia de no tener antecedentes penales ni
pol¡c¡ales extendida por el juzgado.
correspond¡ente y la Direcclón pollctal de
lnvest¡gac¡ón (DPl).

5 Constancia de Serv¡c¡os Militar completo.

7
No haber s¡do dado de baja deshonrosa de servic¡o
en las secretarias de defensa y seguridad

8 Buena presentac¡ón

9 Educaclón Mínlma: Pr¡mar¡a completa

10

Expresarse en forma correcta, ser respetuoso,
cortés y prudente, debiendo presentar un
comportamiento adecuado ante eventos crít¡cos,
n¡vel de autonomía, prudencia y asertividad en el
desempeño de su labor, autocontrol y flexibil¡dad

t7

Expresarse en forma correcta, ser respetuoso,
cortés y prudente, deb¡endo presentar un
comportam¡ento adecuado ante eventos crít¡cos,
n¡vel de autonomfa, prudenc¡a y asertividad en el
desempeño de su Iabor, autocontrol y flexibll¡dad.

t2 Exper¡enc¡a en segur¡dad (3 años de experiencia).
N

13
Buena

humanas

presentac¡ón personal y relaciones

t4 No consum¡r drogas ni alcohol
lr+

VT\

ffi

1
(\¡
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Poseer la aptitud flsica y la capacidad pslqu¡ca

necesarla para el ejercicio de las respectivas

func¡ones sin padecer enfermedad que ¡mpida el

ejercicio de estas.

16
Carecer de antecedentes penales que restrinjan su

ejerc¡cio como guardia.

L7 No habercumplido los 55 años

18 Ser discipl¡nado

19
Conoc¡miento básico en la elaborac¡ón de informe
por pérdida o accidente,

20 Conocim¡ento básico de equipo contraincend¡os

Destreza bás¡ca en defensa personal y tiro21

22 Curso Báslco de Seguridad y Vigilancia

23

IMC corporal dentro del rango que permita el

desempeño de manera normal y eficiente, s¡n

exponer al personal Proveedor a riesgos a su salud

e integridad fís¡ca,

24

El puesto de trabajo de Guard¡a de Seguridad

podrá ser redestinado a las instalac¡ones en que

sea requerido sus serv¡cios, dentro de su horario
de turno o implementarse otros ajustes necesarios.

25

Los guardias asignados para el lnstituto de la

Propiedad se les deberá real¡zar una evaluac¡ón
ps¡cológica que permita medir su adecuada

capacidad como Guardia de segur¡dad;

específ¡camente para el control de Manejo de

stress y su dispos¡c¡ón para trabajar bajo presión.

26 Los resultados de carácter psicológ¡cos a que

fueron sometidos los guard¡as antes de brindar

serv¡cios al lnst¡tuto deberán ser remit¡dos a la

Sub-Gerencia de Serv¡c¡os Generales del lnstituto
de la Propiedad.

27 1) carné de ¡dent¡f¡cac¡ón.

28 2) Uniforme camisa man8a larga, pantalón

de tela.

29 3) Arma calibre 38 revolver

30 4) c¡nturón de seguridad para el arma
as¡gnada.

31 5) Tolete

32 6) Chachas de segur¡dad

33 7) Detector de metales

34 8) s¡lbato

35 9) L¡nterna de mano

36 10) Libro de novedades

tr}
,rl
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37

11)Radio comunlcación (banda ancha), la empresa
de segur¡dad estará obllgada a br¡ndar equ¡po de
comunicac¡ón que permlta enlaces entre los
puestos de v¡gilancla, el Superv¡sor de Segur¡dad
del lnst¡tuto de la Prop¡edad y La Sub{erencia de
S€rv¡cios Generales,

38 Control de lngreso de Personas

39

a) El Control de Acceso a las tnstalaclones:
Sera responsabllldad del personal proporcionado
por la empresa de segur¡dad, qu¡en deberá impedir
el ¡ngreso de ¡ntrusos a las ¡nstalaclones,
detectando movlm¡entos o personas sospechosas
en las áreas tanto ¡nterlores como exteriores de los
ed¡fic¡os reallzando un adecuado reglstro y
ver¡ficación de las personas que ¡ngresen y salgan
de las ¡nstalaclones, presentando previamente el
documento de ldentiflcac¡ón Nacional (Llcenc¡a,

Carnet u otros) así mismo para el personal del
lnst¡tuto será obllgator¡o portar el carnet de
trabajo del lnstltuto de la Propiedad.

40

Control de Artfculos:

a) El personal de seguridad astgnado para
vigilancla en las lnstalac¡ones del tnst¡tuto
de la Propledad, deberá tener las
hab¡lidades necesar¡as para detectar o
efectuar lnspecciones oculares a personas y
vehículos que lngresen a las ¡nstalac¡ones,
asícomo los que pernocten en la per¡metral
de las lnstalaclones, todo con el objeto de
impedir el lngreso de armas, objetos punzo
cortañtes, explosivos o estupefacientes, de
¡gual forma el equ¡po de cómputo que
ingrese deberá ser reg¡strado y anotado en
el libro de novedades, asím¡smo deberá ser
reportado al momento de sallr deledif¡cio al
guard¡a de segur¡dad.

47

Controlde Blenes del lnstltuto:
Todo equipo de ofic¡na como ser computadoras,
fotocopiadoras, impresoras, escritorlos, s¡llas,

modulares, equ¡po de geodesia (medición GpS),
etc., deberá ser autorlzada sus entradas y sal¡das
por la unidad de B¡enes Nacionales del tp
perteneciente a la D¡recc¡ón General
Adm¡n¡strativa, para lo cual el guardia deberá
corroborar el número de ¡nventario del b¡en como
su ser¡e, modelo y se deberá cotejar con el formato
de sal¡da.

U
42

Fuer¡a de Reacclón Ante Amenazasi
La empresa de Segur¡dad deberá deslgnar equ¡pos
móviles que eventualmente real¡cen ¡ns pecc¡ones

:ai'L-E
;iU-
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de seguridad en la periferia de las instalac¡ones,

cuando se presenten situaciones de emergenc¡a,
para tal efecto su personal deberá estar

debidamente capac¡tado y calificado para

establecer comun¡cac¡ones con los entes de

seguridad del Estado, como ser Policía Nac¡onal,

Policía Militar y el Cuerpo de Bomberos,

43

a.) El personal de segur¡dad aslgnado por la

empresa, deberá ejercer vigilancia y control del

equ¡po veh¡cular del lnst¡tuto, efectuando el
proceso de identificac¡ón del vehículo y la persona

que ingrese a las instalaciones, el cual deberá estar

autorizado para su respect¡vo lngreso y contar con

la disponib¡lidad del estaciona miento.

44

b) Cuando el control se trate del equipo vehicular

del lnstituto, el personal de v¡Bilancia estará

facultado para efectuar la ver¡ficac¡ón de

conformidad a lo siguiente:

45 Verificación fís¡ca y moral del motorista

46

Estado físico de ingreso y sal¡da del vehículo (que

no tenga daños ocas¡onados por acc¡dentes y

daños por terceros), y ver¡ficar que d¡chos

vehículos contengan sus ¡mplementos de

emergenc¡a como ser (Gata Hidrául¡ca, Llave de

Ruedas, Triángulos, Varilla (L) para bajar llanta).

47

Para estos controles será necesario que el personal

de segur¡dad cuente con la hab¡lidad necesar¡a

para llevar y mantener reg¡stros adecuados

mediante una bitácora para talefecto.

48

El guardia de seguridad está en la obligación de

informar al jefe inmediato, cualquier anomalía

sobre el personal del lnst¡tuto específ¡camente su

estado natural, impid¡endo el acceso a las

¡nstalaciones, s¡ presenta signos de ebriedad,

drogas, procediendo discrec¡onalmente a ¡nformar

a su superior.

49 Experiencia en el manejo del personal

50 Excelente presentac¡ón y relaciones humanas

51 lnspirar el respeto y confianza en los subord¡nados

EspÍritu de colaboración y asesoría52

53
Capac¡dad de organlzar, dirig¡r y superv¡sar los

servicios de seguridad.

54

Poseer Ia aptitud física y la capacidad psíqu¡ca

ñecesar¡a para elejerc¡cio de las respect¡vas

funciones s¡n padecer enfermedad que impida el

ejerc¡c¡o de estas.

Ef¡cienc¡a en la elaboración y manejo de informe t\55
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prel¡minares por accldente o pérd¡das

55 Entrenam¡ento de seguridad y protecc¡ón

57
Conoclm¡ento bás¡co de equipo pera control de
incend¡os

58 Conoc¡miento básico de pr¡meros aux¡lios

59
Conoc¡m¡ento bás¡co de evacuación y reacc¡ón en
caso de cont¡ngencias y desastres.

60 Haber reallzado el servlcio mllltar(obl¡gator¡o)

51

Haber reclbido cursos o que le acred¡te l¡derazgo
como supervisor de segurldad, relaclones
humanas, serv¡c¡o al cl¡ente y protecc¡ón para

d¡gnatarlo.

62

La superv¡sión y estr¡cto control de los serv¡c¡os
contratados recae exclusivamente en el proveedor,

qu¡en dest¡nará personal especfflcamente a dlcha
func¡ón; el personal referido, Superv¡sor de terreno
en todo horario (24 horas) de trabajo, estará
debldamente ident¡flcado, acreditado y autorizado
ante las autoridades adm¡n¡strativas del tnst¡tuto
de la Prop¡edad.

63

El superv¡sor de la Empresa de S€gur¡dad
contractualmente estará obllgado a controlar
permanentemente a su personal en el
cumplimlento de sus func¡ones encomendadas,
asegurando su permanencia en las instalaciones en
que sea requer¡do dentro de los tlempos
establecidos en el contrato,

64

El supervisor deberá permanecer
permanentemente ub¡cable y d¡spon¡ble para el
lnstltuto de la Prop¡edad, con relaclón al adecuado
seEU¡miento del servlc¡o con el supervlsor de
seguridad del lnst¡tuto de la propiedad, mediante
contacto telefón¡co y correo elestrónlco.

65

1.La Empresa de Seguridad deberá br¡ndar sus
serv¡cios bajo los más altos estándares de
segur¡dad y será el único responsable del resultado
y la calldad de los servicios, mlsmos que deberán
br¡ndarse bajo las normas y reglamentos aplicables
a los serviclos de se r¡dad requeridos

66

2.Cuando los serviclos de seguridad contratados no
se hayan ejecutado conforme lo convenido en el
contrato suscr¡to, el lnstltuto hará las
observac¡ones pert¡nentes y la Empresa de
Segur¡dad estará obligada tnmediatamente a

enmendar aquellos trabajos e lnformes señalados
como inadecuados, sln tener derecho a

remuneración alguna por ello la Empresa de
Segur¡dad, en este sen do queda expresamente \u
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conveñido que será por cuenta y cargo todos los

costos y gastos que pudieran ser necesarios para la

reposiclón de los servicios cuest¡onados u

observac¡ones presentadas.

67

3.obllgaclones de confi denclalldad

La Empresa de Segur¡dad se obliga a mantener la

más estricta confldenclalidad con respecto a toda
la informac¡ón ya se ha verbal o escrita, a la que

tenga acceso el persoñal de seSur¡dad. Para tal
efecto será la ún¡ca responsable por las

desavenencias por su personalal respecto.

68
4. La empresa contratada será responsable d¡recta

de la atención, manejo, control, seguridad y
supervis¡ón de su personal.

69

lo)Solvenc¡a con las lnst¡tuc¡ones del Estado

a) La empresa de Seguridad deberá contar con las

solvencias requeridas por el Estado en cuanto a

sistemas de facturac¡ón (CAl), pago de lmpuestos y

Tasas munic¡pales y otros requeridos para la

prestac¡ón de servlc¡os requerldos por el Estado.

70
2)Nombre de la Empresa juntamente con sus

iniciales de comerc¡al¡zac¡ón.

7r 3) Nombre de su Representante legal

72
4) Reglstro Tr¡butario Nacional (RTN) de carácter

comercial.

73
5) La Licenc¡a de operación en los servicios de

Segur¡dad pr¡vada con f¡nes de lucro,

74

6)la Licencia deb€rá e5tar enmarcada en los

literales establec¡dos en los requis¡tos ex¡g¡dos por

la secretar¡a de Segur¡dad, de conformidad al

número de elementos sol¡c¡tados y ofertados.

75
7) otros requ¡sitos establec¡dos por la Ley para la
firma de contratos y pago de serv¡cios.

76

Obl¡Baclones Salarlales y P¡to de Colaterales

a. será responsabil¡dad de la empresa de segur¡dad

el pago de todos los emolumentos salar¡ales y los

colaterales respectivos a que tenga derecho cada

elemento de seguridad, en tal sentido el lnstituto
de la Propiedad queda relevado de toda
responsab¡lidad inherente a este concepto.

77

b. Queda claro y establecldo que la empresa de

seguridad contratada deberá cumpl¡r con las

obligaciones salariales estipuladas para este tipo
de contratac¡ones, específicamente el salario

mínimo de conform¡dad al grupo de guardias

contratados. il
78

c. El lnst¡tuto de

momento podrá
la Propiedad en cualquier
ve.¡f¡car med¡ante las t\
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¡nvestigaciones pertinentes el f¡el cumpllm¡ento de
estas obligac¡ones por parte de la empresa
contratada mediante el contrato correspond¡ente,

79

d. El Proveedor deberá entregar un Archivo al
lnst¡tuto de la Propledad, conteniendo toda la

información bás¡ca del personal, para comprobar el
cumplimiento de los requ¡s¡tos establec¡dos, el cual
deberá ser actuali¿ado en caso de que se
presentaran nuevas contratac¡ones o despidos.
Se entiende como ¡nformoc¡ón básico copio de lo
torleto de identidod, constonc¡o de ontecedentes
penoles de lo DPl, constoncio de últ¡mo üobqjo,
copio de lo coostonc¡o de bojo mllltot.

80

e, Los Guardlas deben contar según el caso con
focos de mano de dos baterías, con detectores de
metal de buena cal¡dad para el reg¡stro en los
accesos al lnstltuto de Ia Propiedad, tolete de
madera o hule, chaleco reflect¡vo (para noche y en
portones) y radlos de comun¡cac¡ón que pasen la

¡nspección y aprobación de la Sub4erencia de
Servic¡os Generales del lnst¡tuto de la prop¡edad,

as¡m¡smo arma de fuego (plstola o revolver).

El equipo deberá estar en perfectas cond¡ciones de
funclonam¡ento, los guard¡as que cubran los
portones de acceso deberán contar con capote y

chalecos reflectivos para uso nocturno.

81

f. La empresa contratada para este propósito
deberá de disponer permanente mente de medio
de locomoción (vehículo y/o motocicleta), para
que el Supervisor de campo pueda realizar las
mismas, rutinariamente y atender reacc¡ones y/o
emergenc¡as relac¡onadas con todos los s¡stemas
de segurldad, especff¡camente los puestos
contratados. (En horas y dfas háb¡les e inháb¡les )

82

g, Los Guard¡as prestarán el servicio correctamente
uniformado, El térmlno correctamente uniformado
hace referencla a camisa, pantalón, zapatos gorra,
c¡nturón y carné de ¡dentlflcactón y materlales pVC

(Con fotografía tamaño pasaporte y número de
control de empleado),

83

h. La empresa contratada para este propósito
deberá proporcionar por cuenta propia todos los
elementos de biosegur¡dad como ser mascarillas,
caretas y gel antibacter¡al de manos, al momento
de presentarse a las ¡nstalaciones del tnst¡tuto de
la Prop¡edad, y cerclorarse de que los elementos
de segur¡dad d¡spongan permanentemente de
estos componentes de bioseguridad, caso \N
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contrario el lnstituto de la Propledad rechazara

¡nmediatamente estos elementos y dará p¡e para

las sanciones establec¡das como ser la deducción

del costo de este elemento por el tiempo que sea

rechazado.

;+ '- j-'?+ ¡ -:+i.¡§¿it:::a:§¡!: :t:;!13¡

84

l.El lnstituto de la Propiedad podrá en todo
momento vig¡lar todo lo relac¡onado con la

ejecuc¡ón y la med¡ción de los servicios prestados

por la empresa de se8uridad, para tal efecto el

contratista fac¡litará el ejercicio de este derecho
proporc¡onando oportunamente la ¡ñformación y

documentación que sea requerida por el lnstituto,

85

2.De acuerdo con lo expresado en el numeral

anter¡or, el lnstituto de la Prop¡edad podrá

efectuar aud¡toria de calidad de los servic¡os en

forma sorpresiva en dfas y horas ¡nhábiles,

incluyendo dias feriados, sin necesldad de efectuar
comunicac¡ón alguna a la empresa proveedora de

servicios.

86

lnclus¡ón Espec¡al

Queda claro y establecido que el lnstituto de la

Propiedad, podrá recomendar mediante la

social¡zac¡ón correspondiente con la empresa

contratada, la ¡nclusión de personal que a ju¡cio del

lnstituto sea elegible para prestar servicios como
guard¡a, en este caso la empresa estará en la

obligación de filtrar toda la informac¡ón

relacionada con el perf¡l profes¡onal, que perm¡ta

establecer el idóneo candidato para desempeñarse

como guardia de segur¡dad.

87

El lnstituto de la Propiedad en todo momento
brindara las fac¡l¡dades del caso, para que el
personal de la empresa de seguridad brinde sus

servicios util¡zando los estándares normales de

higiene y seguridad especlf¡camente lo siguiente:

lnstalac¡ones eléctr¡cas y todas aquellas facilidades

físicas para el adecuado desempeño de sus

funciones.

88

Se darán fac¡l¡dades del caso para interconectar vía

radio a los demás elementos de la empresa de

seBuridad, con el propósito de formar equ¡po de
protección para las instalaclones.

89

El lnst¡tuto de la Prop¡edad med¡ante este contrato
tiene la potestad de rechazar o solic¡tar en

cualqu¡er momento la sust¡tución del personal

asignado para seguridad en las ¡nstalac¡ones. I
90

queda claro y entend¡do que la empresa de

seguridad no podrá efectuar camb¡o ni relevos de

los elementos de segur¡dad s¡n la deb¡da N \/
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social¡zación con el personal superv¡sor desflnado
al efecto por el lnst¡tuto de la Prop¡edad, esto
perm¡t¡rá contar permanentemente con el
personal cal¡ficado y entrenado en los puestos de
trabajo a lo interno de las instalac¡ones del
lnstituto objeto de segurldad,

91

No obstante, El lnstituto de la Propiedad podrá en
cualquier tiempo requerir el relevo, sust¡tuclón o
reubicaclón de un elemento de segur¡dad de
conformidad a su conven¡enc¡a.

F¡nalmente, los oferentes deberán certificar que
han lefdo e interpretado los conceptos vertidos en
estos térm¡nos de referenc¡a.

92

Como el serv¡c¡o de Segur¡dad es de carácter
sens¡ble y necesar¡o para las lnstalac¡ones, ya que

la salvaguarda de los bienes y documentos que
aquí se manejan son de alta senstb¡lidad, por lo
que las lnsta¡aciones t¡enen que estar
deb¡damente salvaguardadas en tiempo 24/7-365
y en otro orden que estos no pueden estar sujetos
a peligro alguno, por lo que la compañía deberá de
contar y d¡sponer de personal cont¡ngente de
segur¡dad deb¡damente capacitado para que
at¡enda las ausenclas presentadas en cada puesto
de servicio especfficamente en cada reg¡stro, caso
contrarlo la empresa contratada para este
propós¡to deberá asumlr una multa por cada día
que no preste el serv¡c¡o, equ¡valente a

1ps.2,000.00 d¡arlos, por guardia ausente,
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4.Planos o Diseños (NO APLICA)

Estos documentos incluyen , lindicor "los siguientes" o "ningún"l planos o diseños:

[Si se hon de incluir documentos plonos o diseños, detollorlos en lo listo o continuoción]

Lista de Planos o Diseños

Plano o Diseño No.
Nombre del Plano o Diseño Propósito

-')



Sección VI. Lista de Requisitos 83

5. lnspecciones y Pruebas

Las siguientes inspecciones y pruebas se realizarán: Las que el lnstituto de la propiedad
est¡me conveniente.



84

PARTE 3 - Contrato

I



85

L,

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11,

Sección Vl!. Condiciones Generales del Contrato

índice de Cláusutas

Definiciones

Documentos del Contrato,.........................

Fraude y Corrupción

lnterpretac¡ón ..........

ldioma ......,...

Consorcio

Elegibilidad....

Notificaciones .........

Ley aplicable....

Solución de controvers¡as

.......90

86

87

87

88

90

90

92

,,,,.92

.....,,',,,..,..'.,,,.'..92

tz.
13.

L4.

15.

16.

77.

18.

19.

20.

2t.
22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29,

30.

31.

32.

33.

34.

35.

Responsabilidades del Proveedor..

Precio del Contrato ............

Condiciones de Pago.............

lmpuestos y derechos

Garantía Cu m plim iento...........

Derechos de Autor.....
Confidencialidad de la lnformación
Subcontratación

Especif¡cac¡ones y Normas............,....

Seguros....................,...

Transporte...................

lnspecciones y Pruebas...

Liquidación por Daños y Perjuicios

Garantía de los Bienes...........

lndemnización por Derechos de patente ..........

Limitación de Responsabilidad

Cambio en las Leyes y Regulaciones.

Órdenes de Cambio y Enmiendas al Contrato..,.........
Prórroga de los Plazos.....

Terminación ......

93

93

93

....."".'94

..........95

94

95

97

97

98

98

98

Embalaje y Documentos... ..................97

100

100

....101

103

104

105

106

ICesión...............
......,106



Sección Vll. Condiciones Generales del Contrato 86

Sección Vlt. Condiciones Generales del Contrato

1. Definiciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los

significados que aquí se les asigna:

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa el

lugar citado en las CEC.

(b) "Contrato" sign¡fica el Contrato celebrado entre el

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos

del Contrato allí referidos, incluyendo todos los

anexos y apéndices, y todos los documentos

incorporados allí por referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos

enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier

enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al

Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a

las cond¡ciones y ajustes allí estipulados o

deducciones propuestas, según corresponda en virtud

del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

(fl "Cumpl¡m¡ento" significa que el Proveedor ha

completado la prestac¡ón de los Servicios Conexos de

acuerdo con los términos y condiciones establec¡das

en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del

Contrato.

(h) "Bienes" significa todos los productos, materia prima,

maquinaria y equipo, y otros materiales que el

Proveedor deba proporcionar al Comprador en virtud

del Contrato.

(¡) "Comprador" significa la entidad que compra los
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2. Documentos del

Contrato

3. Fraude y

Corrupclón

Bienes y Servicios Conexos, según se indica en las CEC.

(j) "Servicios Conexos" significan los servicios

incidentales relativos a la provisión de los bienes,

tales como transporte, seguro, instalación, puesta en

serv¡c¡o, capacitación y mantenimiento ¡n¡c¡al y otras
obligaciones similares del Proveedor en virtud del

Contrato.

(k) "CEC" s¡gnif¡ca las Condiciones Especiales del

Contrato.

(l) "Subcontratista" significa cualquier persona natural,

entidad privada con qulenes el Proveedor ha

subcontratado el suministro de cualquier porción de

los Bienes o la ejecución de cualquier parte de los

Servicios.

(m) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica cuya

oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por

el Comprador y es denominada como tal en el

Contrato.

2.7 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato,
se entiende que todos los documentos que forman parte

integral del Contrato (y todos sus componentes allí
incluidos) son correlativos, complementarios y

recíprocamente aclaratorios. El Contrato deberá leerse de
manera integral.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos

ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas
las firmas, entidades o personas oferentes por part¡cipar o
participando en procedimientos de contratación,
incluyendo, entre otros, solic¡tantes, oferentes,
contrat¡stas, consultores y concesionarios (incluyendo sus

respect¡vos funcionarios, empleados y representantes),

observar los más altos niveles ét¡cos durante el proceso de
selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.
Los actos de fraude y corrupción están prohibidos
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3.2 El Comprador, así como cualqu¡er instancia de control del

Estado Hondureño tendrán el derecho revisar a los

Oferentes, proveedores, contrat¡stas, subcontratistas,

consultores y concesionarios sus cuentas y reg¡stros y

cualesquiera otros documentos relacionados con la

presentac¡ón de propuestas y con el cumpl¡m¡ento del

contrato y someterlos a una auditoría por aud¡tores

designados por el Comprador, o la respectiva instancia de

control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el

Proveedor y sus subcontrat¡stas deberán: (i) conserven

todos los documentos y registros relac¡onados con este

Contrato por un período de cinco (5) años luego de

terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (ii)
entreguen todo documento necesario para la investiBac¡ón

de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la

disposición del Comprador o la respectiva instanc¡a de

control del Estado Hondureño, los empleados o agentes del

Proveedor y sus subcontratistas que tengan conocimiento

del Contrato para responder las consultas provenientes de

personal del Comprador o la respectiva instancia de control
del Estado Hondureño o de cualquier ¡nvest¡gador, agente,

auditor o consultor apropiadamente designado para la
revisión o auditoría de los documentos. Si el Proveedor o

cualquiera de sus subcontrat¡stas incumple el

requerim¡ento del Comprador o la respectiva ¡nstanc¡a de

control del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma
obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o

la respectiva ¡nstancia de control del Estado Hondureño

bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas

contra el Proveedor o subcontratista para asegurar el

cumplimiento de esta obligación.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley

de Contratac¡ón del Estado, sin perju¡c¡o de la

responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al

Código Penal.

4.L Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y

v¡ceversa.

4. lnterpretac¡ón
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4.2 lncoterms:

(a) El significado de cualquier término comercial, así

como los derechos y obligaciones de las partes serán

los prescritos en los lncoterms, a menos que sea

¡nconsistente con alguna disposición del Contrato.
(b) El térm¡no DDP, DPA y otros sim¡lares, cuando se

util¡cen, se regirán por lo establecido en la edición

v¡gente de los lncoterms especificada en la CEC, y

publicada por la Cámara de Comercio lnternacional

en París, Francia.

4.3 Totalidad del Contrato:

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el

Comprador y el Proveedor y substituye todas las

comunicaciones, negoc¡aciones y acuerdos (ya sea escritos

o verbales) realizados entre las partes con anter¡or¡dad a la

fecha de la celebración del Contrato.

4.4 Enmienda:

Ninguna enmienda u otra var¡ación al Contrato será válida

a menos que esté por escr¡to, fechada y se refiera

expresamente al Contrato, y esté firmada por un

representante de cada una de las partes deb¡damente

autorizado.

4.5 L¡m¡tación de Dispensas:

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub-cláusula a.5(b) s¡gu¡ente

de estas CGC, ninguna dilación, toleranc¡a, demora o
aprobación por cualquiera de las partes al hacer

cumplir algún térm¡no y condición del Contrato o el

otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,
perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa

parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna

dispensa concedida por cualquiera de las partes por

un incumplimiento del Contrato servirá de dispensa
para incumpl¡mientos poster¡ores o continuos del

Contrato.
(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de

una de las partes en virtud del Contrato, deberá ser
por escr¡to, llevar la fecha y estar firmada por u

representante autorizado de la parte otorgando dicha
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5. ldioma

6. Consorcio

7. Elegibilidad

dispensa y deberá especificar la obligación que está

dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad:

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida

o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición,

invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el

cumplim¡ento de las otras prov¡siones o condiciones del

Contrato.

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y
documentos relativos al Contrato intercambiados entre el

Proveedor y el Comprador, deberán ser escr¡tos en

español. Los documentos de sustento y material ¡mpreso
que formen parte del Contrato pueden estar en otro
idioma siempre que los mismos estén acompañados de una
traducción fidedigna de los apartes pertinentes al español
y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de
interpretación del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la

traducción al idioma que r¡ge, así como de todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción de los

documentos proporcionados por el Proveedor.

6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo
conforman deberán ser mancomunada y solidariamente
responsables frente al Comprador por el cumplimiento de

las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de

ellas para que actúe como representante con autor¡dad
para comprometer al Consorcio. La compos¡c¡ón o

const¡tución del Consorcio no podrá ser alterada sin el
previo consent¡miento del Comprador.

7.I El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena

capacidad de ejercicio, y no hallarse comprendidos en

alguna de las circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentenc¡a firme por

delitos contra la propiedad, delitos contra la fe pública,

cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones
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incompatibles con el ejercicio de funciones públicas,

malversación de caudales públicos o contrabando y

defraudación fiscal, mientras subs¡sta la condena. Esta

prohibición también es aplicable a las sociedades

mercant¡les u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en

s¡tuaciones similares por actuac¡ones a nombre o en

beneficio de estas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al

serv¡cio de los Poderes del Estado o de cualquier institución
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie
con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el

Artículo 258 de la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de cualqu¡er
contrato celebrado con la Administración o a la suspensión

temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en

tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de

contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en

aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de
contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o
empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación

de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital soc¡al

participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos

de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica I
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8. Notificaciones

9. ley aplicable

10. Solución de

controversias

también a las compañías que cuenten con socios que sean

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o

par¡entes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de los funcionarios o empleados a que

se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que

desempeñen, puestos de dirección o de representación
personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedim¡entos de contratación o

haber participado en la preparación de las especificaciones,

planos, diseños o términos de referencia, excepto en

actividades de supervisión de construcción; e,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y

Contratistas o tener vigente sanción de suspensión para

partic¡par en procedimientos de contratación

adm¡n¡strat¡va.

8.1 Todas las notificac¡ones entre las partes en virtud de este

Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección

indicada en las CEC. El térm¡no "por escrito" significa

comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre
la fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes

Hondureñas.

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para

resolver amigablemente mediante negociaciones directas

informales, cualquier desacuerdo o controversia que se

haya susc¡tado entre ellos en virtud o en referencia al

Contrato.

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que

no se resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el

Comprador, deberá ser resuelto por éste, qu¡en previo

estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al

I



Sección VIl. Condiciones Gener¿les del Contrato 93

11. Alcance de los

sumin¡stros

12, Entrega y

documentos

13.Responsabilidades 13,1

del Proveedor

14. Precio del

Contrato

15. Condiclones de

Pago

reclamante

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía

judicial ante los tribunales de lo Contencioso

Administrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad

de acudir al Arbitraje.

11.1 Los Bienes y Servicios Conexos serán suministrados según

lo estipulado en la Lista de Requlsitos.

12.1 Sujeto a lo dispuesto en la Sub-cláusula 32.1 de las CGC, la

Entrega de los Bienes y Cumplim¡ento de los Servicios

Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y

Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de

Requis¡tos. Los detalles de los documentos que deberá

suministrar el Proveedor se espec¡fican en las CEC.

El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y
Serv¡cios Conexos incluidos en el Alcance de Suministros de

conformidad con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de

Entrega y Cronograma de Cumplimiento, de conformidad
con la Cláusula 12 de las CGC.

14.1 Los prec¡os que cobre el Proveedor por los Bienes

proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud
del contrato no podrán ser diferentes de los cotizados por
el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de
prec¡os autor¡zado en las CEC.

15.1 El precio del Contrato se pagará según se establece en las

cEc.

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá

ser por escrito, acompañada de documentación de soporte
que describan, según corresponda, los Bienes entregados y

los Servicios Conexos cumplidos, y de los documentos
presentados de conformidad con las Cláusula s 7 .4 y !2 de

las CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas

en el Contrato.
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16. lmpuestos y

derechos

17. Garantía

Cumplimlento

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de

ninguna manera podrá exceder cuarenta y c¡nco (45) días

después de la presentación de una factura o solicitud de

pago por el Proveedor, y después de que el Comprador la

haya aceptado.

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en v¡rtud de

este Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese

especificado en su oferta.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al

Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o
dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador
pagará al Proveedor interés sobre los montos de los pagos

morosos a la tasa de interés establecida en las CEC, por el

perÍodo de la demora hasta que haya efectuado el pago

completo, ya sea antes o después de cualquier juicio o fallo
de arbitraje.

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los

impuestos, gravámenes, t¡mbres, comisiones por licencias,

y otros cargos similares incurridos hasta la entrega de los

Bienes contratados con el Comprador.

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el

Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de

cualquier exención impositiva, concesiones, o privilegios

legales que pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la

notificación de la adjudicación del Contrato, deberá

sum¡nistrar la GarantÍa de Cumplimiento del Contrato por

el monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor

del contrato.

L7.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán

pagaderos al Comprador como indemnización por

cualquier pérdida que le pudiera ocasionar el

¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones del Proveedor en virtud

f\(;
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18. Derechos de Autor

19. Confldenclalldad

de la lnformación

del Contrato.

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de

Cumplimiento, si es requerida, deberá estar denominada
en la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una

moneda de libre convertibilidad aceptable al Comprador, y
presentada en uno de los formatos estipuladas por el

Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al

Comprador.

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres
(3) meses la fecha prevista de culminación de la entrega de

los bienes.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC,

el Proveedor sust¡tu¡rá la garantía de cumplimiento del
contrato por una garantía de calidad de los bienes

suministrados, con vigencia por el tiempo prev¡sto en las

CEC y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%)

del valor del Contrato.

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y

otros materiales conteniendo datos e información
proporcionada al Comprador por el proveedor, seguirán
siendo de propiedad del Proveedor. Si esta ¡nformación fue
suministrada al Comprador d¡rectamente o a través del
Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de

materiales, el derecho de autor de dichos mater¡ales
seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener
confidencialidad y en ningún momento divulgarán a

terceros, sin el consent¡miento por escrito de la otra parte,
documentos, datos u otra información que hubiera sido
d¡recta o indirectamente proporcionada por la otra parte
en conexión con el Contrato, antes, durante o después de
la ejecución de este. No obstante, lo anterior, el proveedor (
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podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos,

datos e información recibidos del Comprador para que

puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato. En

tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas

un compromiso de confidencialidad similar al requerido del

Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC,

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra

información recibida del Proveedor para ningún uso que no

esté relac¡onado con el Contrato. As¡m¡smo, el Proveedor

no utilizará los documentos, datos u otra información

recibida del Comprador para ningún otro propósito que el

de la ejecución del Contrato.

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub

cláusulas19.1 y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no

aplicará a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compart¡r con

el Banco u otras ¡nst¡tuc¡ones que part¡c¡pan en el

fi nanciamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público

sin culpa de ninguna de las partes;

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa

parte en el momento que fue divulgada y no fue

obtenida prev¡amente directa o ¡ndirectamente de la
otra parte; o

(d) que de otra manera fue le8almente puesta a la

disponibilidad de esa parte por una tercera parte que

no tenía obligación de confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC

no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de

confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a

quien esto compete antes de la fecha del Contrato con

respecto a los Sum¡n¡stros o cualquier parte de ellos.

^

19.5 Las dispos¡c¡ones de la Cláusula 19 de las CGC
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20. Subcontratación

21, Especlficaclones y

Normas

permanecerán válidas después del cumplim¡ento o
term¡nación del contrato por cualquier razón.

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos
los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no

los hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones,

en la oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor

de sus obligaciones, deberes y compromisos o
responsabilidades contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las

disposiciones de las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

21.1 Especificac¡ones Técnicas y Planos:

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo

este contrato deberán ajustarse a las especificaciones

técnicas y a las normas est¡puladas en la Sección Vl,

Lista de Requisitos y, cuando no se hace referencia a

una norma aplicable, la norma será equ¡valente o
super¡or a las normas oficiales cuya aplicación sea

apropiada en el país de origen de los Bienes;

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar

responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano,

especificación u otro documento, o por cualquier
modificación proporcionada o diseñada por o en

nombre del Comprador, mediante notificación al

Comprador de dicho rechazo;

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos
y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse,
la edición o versión revisada de dichos códigos y

normas será la especificada en la Lista de Requisitos.

Cualqu¡er cambio de dichos códigos o normas durante
la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la
aprobación previa del Comprador y dicho cambio se

regirá de conformidad con la Cláusula 32 de las CGC.

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesari22. Embalaje y

para impedir que se dañen o deterioren durante el
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Documentos

23. Seguros

24. Transporte

25. lnspecciones y

Pruebas

transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato.
El embalaje deberá ser adecuado para res¡st¡r, sin

limitaciones, su manipulación brusca y descuidada, su

exposición a temperaturas extremas, la sal y las

precipitac¡ones, y su almacenam¡ento en espacios ab¡ertos.

En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta,

cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de

los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y
descarga en todos los puntos en que los bienes deban

transbordarse.

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se

coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir
estrictamente con los requisitos especiales que se hayan

estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro
requisito, si los hubiere, especificado en las CEC y en

cualquiera otra instrucción dispuesta por el Comprador.

23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes

suministrados bajo el Contrato deberán estar
completamente asegurados, en una moneda de libre

convertibilidad de un país elegible, contra riesgo de

extravío o daños incidentales ocurridos durante
fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y

entre8a, de conformidad con los /ncoterms aplicables o
según se disponga en las CEC.

24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la

responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes

se regirá por los lncoterms indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecciones

de los Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las

CEC, por su cuenta y s¡n costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las

¡nstalac¡ones del Proveedor o de sus subcontratistas, en el

lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los

B¡enes o en otro lugar en Honduras. De conformidad con la

Sub-cláusula 25.3 de las CGC, cuando dichas ¡nspecciones o

rír
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pruebas sean realizadas en rec¡ntos del Proveedor o de sus

subcontrat¡stas se les proporcionarán a los inspectores

todas las facilidades y as¡stenc¡a razonables, incluso el

acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo

alguno para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá

derecho a presenciar las pruebas y/o inspecciones

mencionadas en la Sub-cláusula 25.2 de las CGC, siempre y

cuando éste asuma todos los costos y gastos que ocasione

su participación, incluyendo gastos de viaje, alojamiento y

alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas

e ¡nspecc¡ones, notificará oportunamente al Comprador

indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de

una tercera parte, s¡ corresponde, o del fabricante

cualquier permiso o consentimiento necesario para

permitir al Comprador o a su representante designado

presenciar las pruebas o inspecciones, cuando el proveedor

esté dispuesto.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice

algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas

en el Contrato, pero que considere necesarias para verificar
que las característ¡cas y funcionamiento de los bienes

cumplan con los códigos de las especificaciones técn¡cas y

normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales

razonables que ¡ncurra el Proveedor por dichas pruebas e

inspecciones serán sumados al precio del Contrato.

Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones impidieran el

avance de la fabricación y/o el desempeño de otras

obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán

realizarse los ajustes correspond¡entes a las Fechas de

Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones

afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los

resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.
I
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26. [iquidación por

Daños y Perjulcios

27. Garantía de los

Bienes

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o
componentes de ellos que no pasen las pruebas o

inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El

Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes

o componentes rechazados o hacer las modificaciones

necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún

costo para el Comprador. Asim¡smo, tendrá que repetir las

pruebas o inspecciones, sin ningún costo para el

Comprador, una vez que not¡fique al Comprador de

conformidad con la Sub-cláusula 25.4 de las CGC.

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o
inspecciones de los Bienes o de parte de ellos, ni la

presencia del Comprador o de su representante, ni la

emisión de informes, de conformidad con la Sub-cláusula

25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras
obligaciones en virtud del Contrato.

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de
las CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la

totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s)

establecida(s) o con la prestación de los Servicios Conexos

dentro del período especificado en el Contrato, sin
perju¡cio de los demás recursos que el Comprador tenga en

virtud del Contrato, éste podrá deducir del Precio del

Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios,

una suma equ¡valente al porcentaje del precio de entrega

de los bienes atrasados o de los servicios no prestados

establecido en las CEC por cada día de retraso hasta

alcanzar el máximo del porcentaje especificado en esas

CEC. Al alcanzar el máximo establecido, el Comprador
podrá dar por terminado el contrato de conformidad con la
Cláusula 34 de las CGC.

27.1 El Proveedor garant¡za que todos los bienes suministrados
en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más

reciente o actual e incorporan todas las mejoras recientes

en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.
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28. lndemnizaclón por 28.7

Derechos de

27.2 Oe conformidad con la Sub-cláusula 21.1(b) de las CGC, el

Proveedor garant¡za que todos los bienes suministrados

estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,

materiales o manufactura, durante el uso normal de los

bienes en las condiciones que ¡mperen en el país de destino

final.

27.3 Salvo que se ¡ndique otra cosa en las CEC, la garantía

permanecerá v¡gente durante el período cuya fecha de

terminación sea la más temprana entre los períodos

siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los

bienes, o cualqu¡er parte de ellos según el caso, hayan s¡do

entregados y aceptados en el punto final de destino

indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de

la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el

país de origen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los

defectos y proporcionará toda la ev¡denc¡a disponible,

inmed¡atamente después de haberlos descubierto. El

Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables

para ¡nspecc¡onar tales defectos.

27.5 Ían pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y

dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o

reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus

partes sin n¡ngún costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no

cumple con corregir los defectos dentro del plazo

establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable,

podrá examinar las medidas necesarias para remediar la

situac¡ón, por cuenta y r¡esgo del Proveedor y s¡n perju¡cio

de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra

el Proveedor en virtud del Contrato.

El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad

al Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de

pleitos, acciones o procedimientos administrativos
I
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Patente reclamac¡ones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos

de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por

representación legal, que el Comprador tenga que incurrir
como resultado de transgresión o supuesta transgres¡ón de

derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado,

marca registrada, derecho de autor u otro derecho de
propiedad intelectual registrado o ya ex¡stente en la fecha

del Contrato debido a:

(a) La instalación de los bienes por el Proveedor o el uso

de los bienes en el País donde está el lugar del
proyecto; y

(b) La venta de los productos producidos por los Bienes

en cualquier país.

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte
de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el

Contrato o para fines que no pudieran inferirse
razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco
cubrirá cualquier transgresión que resulte del uso de los

Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido

como resultado de asociación o combinación con otro
equipo, planta o materiales no suministrados por el
Proveedor en virtud del Contrato.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el

Comprador como resultado de alguna de las s¡tuaciones
indicadas en la Sub-cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador
notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia
cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho
proceso o demanda, y realizará las negociaciones

necesarias para llegar a un acuerdo de dicho proceso o

demanda.

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de
veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha

comunicación de su intención de proceder con tales
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a

emprender d¡chas acciones en su propio nombre. El
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29. Limitación de

Responsabilidad

Comprador será reembolsado por el Proveedor por las

costas procesales en que hubiera incurrido.

28.4 El Comprador se compromete, a sol¡citud del Proveedor, a

prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor

pueda contestar las citadas acc¡ones legales o

reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el

Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera

incurrido.

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al

Proveedor y a sus empleados, funcionarios y

Subcontrat¡stas, por cualquier lit¡g¡o, acc¡ón legal o
proced¡miento adm¡n¡strat¡vo, reclamo, demanda, pérdida,

daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo

honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al

Proveedor como resultado de cualquier transgresión o

supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,

diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor,

o cualquier otro derecho de propiedad intelectual

registrado o ya ex¡stente a la fecha del Contrato, que

pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos,

planos, especificaciones, u otros documentos o materiales

que hubieran sido suministrados o diseñados por el

Comprador o a nombre suyo.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala

fe:

(a) El Proveedor no tendrá n¡nguna responsabilidad

contractual, de agravio o de otra índole frente al

Comprador por pérdidas o daños indirectos o
consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de

producción, o pérdidas de ganancias o por costo de

intereses, estipulándose que esta exclusión no se

aplicará a n¡nguna de las obligaciones del Proveedor de

pagar al Comprador los daños y perjuicios previstos en

el Contrato; y

(b) La responsabilidad total del Proveedor frente al
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30. Cambio en las

Leyes y

Regulaciones

31. Fuerza Mayor

Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra

índole, no podrá exceder el Precio del Contrato,

entendiéndose que tal limitación de responsabilidad no

se aplicará a los costos provenientes de la reparación o

reemplazo de equipo defectuoso, n¡ afecta la obligación
del Proveedor de indemnizar al Comprador por las

transgresiones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después

de la fecha de 28 días antes de la presentación de Ofertas,
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con
carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase
o se modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado
el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en interpretac¡ón o
aplicación por las autoridades competentes) y que afecte
poster¡ormente la fecha de Entrega y/o el precio del
Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o precio del Contrato
serán incrementados o reducidos según corresponda, en la

medida en que el Proveedor haya sido afecado por estos
cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del
ConÚato. No obstante, lo anterior, dicho incremento o
disminución del costo no se pagará separadamente ni será

acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las

prov¡s¡ones de aiuste de precio, si corresponde y de
conformidad con la Cláusula 14 de las CGC.

31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía
de Cumplimiento, l¡qu¡dac¡ón por daños y perjuicios o

terminac¡ón por ¡ncumpl¡miento en la medida en que la

demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud
del Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

3L.2 Para fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un

evento o s¡tuación fuera del control del Proveedor que es

imprevisible, inevitable y no se orig¡na por descuido o
negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin
que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su

capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios,
inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, y

{
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32. Órdenes de

Camblo y

Enmiendas al

Contrato

embargos de cargamentos

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor

notif¡cará por escr¡to al Comprador a la máx¡ma brevedad

posible sobre dicha condición y causa. A menos que el

Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor

continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del

Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y

buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que

no estuviesen afectados por la situac¡ón de Fuerza Mayor

ex¡stente.

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar

camb¡os dentro del marco general del Contrato, mediante

orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de

las CGC, en uno o más de los s¡gu¡entes aspectos:

(a) Planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes

que deban suministrarse en v¡rtud del Contrato deban

ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b)

(c)

(d)

La forma de embarque o de embalaje;

El lugar de entrega; y/o

Los Servicios Conexos que deba suministrar el

Proveedor.

32.2 Si cualquiera de estos camb¡os causara un aumento o

disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el

Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud

del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al Precio del

Contrato o al Plan de Entregas/de Cumpl¡miento, o a ambas

cosas, y el Contrato se enmendará según corresponda. El

Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de

conformidad con esta Cláusula, dentro de los veintiocho (28)

días contados a partir de la fecha en que éste reciba la

solicitud de la orden de cambio del Comprador.

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Serv¡cios Conexos

(
que pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos
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33. Prórroga de los

Plazos

el Contrato, deberán convenirse prev¡amente entre las

partes, y no excederán los precios que el Proveedor cobra

actualmente a terceros por serv¡c¡os s¡milares.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda
por escrito ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecuc¡ón del Contrato,
el Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones
que impidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el
cumpl¡m¡ento de los Servicios Conexos de conformidad con
la Cláusula 12 de las CGC, el proveedor informará
prontamente y por escr¡to al Comprador sobre la demora,
posible durac¡ón y causa. Tan pronto como sea posible
después de recibir la comunicación del proveedor, el
Comprador evaluará la situac¡ón y a su discreción podrá
prorrogar el plazo de cumpl¡miento del proveedor. En dicha
circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante
una enmienda al Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la
Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño
de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al

Proveedor a la imposición de liquidación por daños y
perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las CGC, a

menos que se acuerde una prórroga en virtud de la Sub-
cláusu la 33.1 de las CGC.

34. Terminación 34.1 Terminación por lncumplimiento:

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su

haber en caso de incumplimiento del Contrato, podrá
terminar el Contrato en su totalidad o en parte
mediante una comun¡cación de incumplimiento por
escrito al Proveedor en cualquiera de las siguientes
circunstancias:

(i) Si el Proveedor no entrega parte o ninguno de
los Bienes dentro del período establecido en el
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Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada

por el Comprador de conformidad con la

Cláusula 33 de las CGC; o

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualqu¡er otra

obligación en virtud del Contrato; o

(i¡i) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante

el proceso de licitación o de ejecución del

Contrato, ha participado en actos de fraude y

corrupción, según se define en la Cláusula 3 de

las CGC; o

(¡v) La disolución de la sociedad mercant¡l

Proveedora, salvo en los casos de fusión de

sociedades y s¡empre que solicite de manera

expresa al Comprador su autorización para la

continuación de la ejecución del contrato, dentro

de los diez días hábiles siguientes a la fecha en

que tal fusión ocurra. El Comprador podrá

aceptar o denegar dicha solicitud, s¡n que, en

este último caso, haya derecho a indemnizac¡ón

alguna; o

(v) La falta de constitución de la garantía de

cumplimiento del contrato o de las demás

garantías a cargo del Proveedor dentro de los

plazos correspondientes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en

su total¡dad o en parte, de conformidad con la

Cláusula 34.1(a) de las CGC, éste podrá adqu¡r¡r, bajo

términos y condiciones que considere apropiadas,

Bienes o Servicios Conexos similares a los no

suministrados o prestados. En estos casos, el

Proveedor deberá pagar al Comprador los costos

adicionales resultantes de dicha adquisición. Sin

embargo, el Proveedor segu¡rá estando obligado a

completar la ejecución de aquellas obligaciones en la
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medida que hubiesen quedado sin concluir.

34.2 Terminación por lnsolvencia:

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier
momento mediante comun¡cación por escrito al

Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de

suspensión de pagos del Proveedor, o su comprobada
incapacidad financiera.

34.3 Terminación por Conveniencia:

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al

Proveedor, podrá terminar el Contrato total o
parc¡almente, en cualquier momento por razones de
convenienc¡a. La comunicación de terminación deberá
indicar que la terminación es por conveniencia del
Comprador, el alcance de la terminación de las

responsabilidades del Proveedor en virtud del
Contrato y la fecha de efectividad de dicha
terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para

embarcar dentro de los veintiocho (28) días siguientes
a al recibo por el Proveedor de la notificación de

term¡nación del Comprador deberán ser aceptados
por el Comprador de acuerdo con los términos y
precios establecidos en el Contrato. En cuanto al resto
de los Bienes el Comprador podrá elegir entre las

siguientes opc¡ones:

(i) Que se complete alguna porción y se entregue
de acuerdo con las condiciones y precios del

Contrato; y/o

(i¡) Que se cancele el balance restante y se pague al

Proveedor una suma convenida por aquellos

Bienes o Servicios Conexos que hubiesen sido
parcialmente completados y por los materiales y
repuestos adquiridos previamente por el
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35, Cesión

Proveedor.

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso

de muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos

ofrezcan concluir con el mismo con sujeción a todas sus

est¡pulaciones; la aceptación de esta circunstancia será

potestat¡va del Comprador sin que los herederos tengan

derecho a indemnización alguna en caso contrar¡o.

34.5 El contrato también podrá ser term¡nado por el mutuo

acuerdo de las partes.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o
parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en

virtud del Contrato, excepto con el previo consent¡miento

por escrito de la otra parte.

I
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Sección Vlll. Condiciones Especiales del Contrato

Las s¡gu¡entes condiciones Espec¡ales del contrato (cEC) complementarán y/o enmendarán
las condiciones Generales del contrato (cGC). En caso de haber conflicto, las prov¡s¡ones

aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

ccc 1.1 (i) El comprador es: lnst¡tuto de la Propiedad

ccc 1.1(al El (Los) Sitio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son: Diferentes sitios del territor¡o
Nacional, según detalle de Especificaciones Técnicas.

ccc 4.2 (b) La versión de la edición de los lncoterms seráj lncoterms 2020. (NO APLICA)

ccc 8.r Para notlficaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: lnstituto de la Propiedad

Comisión lnterventora.

Direcc¡ón: lnstituto de la Propiedad ubicado edificio Cuerpo Bajo C, Centro
Cívico Gubernamental.

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.

País: Honduras, Centro Amér¡ca

Di rección electrón ico : odou i siciones@ i p. aob. h n

ccc 10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver
am¡gablemente mediante negociaciones directas informales, cualquier
desacuerdo o controversia que se haya susc¡tado entre ellos en virtud o en
referencia al Contrato.

ccc 10.3 Contra la Resolución que em¡ta la Comisión lnterventora procede la vía
jud¡c¡al ante los Tribunales de lo Contencioso Admin¡strativo de Francisco
Morazán, previo el agotamiento de la vía administrat¡va correspondiente,
para lo cual el contrat¡sta renunc¡a a su domicil¡o y se somete al del
contratante

NOTA: ESTO DE AGOTAR TA VfA ADMINISTRATIVA APTICA EN CASO DE
RECTAMOS DEt PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPTIMIENTO DEt
CONTRATO, SE ENTIENDE QUE Et IP DEBE HACER I-A RESCISION Y E'ECUTAR
TAS GARANTÍAS.

ccc 12.1 Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el proveedor
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para efecto de pago son:

a. Facturas comerciales originales (CAl) a nombre del lnstituto de la

Propiedad.

b. Recibo original a nombre del lnstituto de la Propiedad.

c. Acta de satisfacción del servicio, debidamente firmada y sellada por el

contratante.

d. PIN SIAFI,

f, Cualquier otra documentación que sea requerida para trámite de pago.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 15 días

siguientes a la recepción del suministro a satisfacción del personal del lP, si

el comprador no recibe dichos documentos en la oportunidad indicada,

todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

ccc 14,1 Los prec¡os de los Bienes suministrados y los Servicios Conexos prestados no

serán ajustables.

ccc 15.1 Modelo de dlsposición:

CGC 15.1 - La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del

Contrato serán las sigu¡entes:

El pago de los servic¡os suministrodos se eJeauorá en Lempiros, de lo siguiente

monero:

-Se horá un solo pago y se será efectuodo previo presentación de lo

documentoción de la clóusulo CGC 72.7 de los Condiciones

Generoles del Controto (CGC) y los que se requieron.

cGc 17.3 Se requiere una Garantía de Cumpl¡m¡ento, ésta deberá presentarse en la

forma de: fianza o garantía bancaria emit¡da por una institución

debidamente autor¡zada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o

cheque certificado.

Se requiere una Garantía de Cumpl¡miento, ésta deberá estar denominada

en Lempiras por el valor equivalente al quince por ciento (15%) del valor

total del Contrato con vigencia de al menos tres (3) meses adicionales al

plazo previsto de ejecución del contrato, (artículos Nos.100 y 101 de la Ley

de Contratación del Estado).

El plazo de ejecuc¡ón del contrato es de UN (1) AÑo, previsto del 01 de
1
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enero del 2025 al 31 de diciembre del 2025. (hasta la media noche)

ccc 17.5 Se requiere una Garantía de Calidad, ésta deberá presentarse en la forma de:
fianza o garantía bancaria emit¡da por una ¡nstitución debidamente
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o cheque
certificado. (NO APIICA)

ccc 19.1 or y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en
n¡ngún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento por escrito de
la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera sido
d¡recta o ind¡rectamente proporcionada por la otra parte en conexión con el
Contrato, antes, durante o después de la ejecución de este. No obstante, lo
anter¡or, el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontratistas los
documentos, datos e información recibidos del Comprador para que puedan
cumplir con su trabajo en virtud del Contrato. En tal caso, el proveedor

obtendrá de dichos Subcontrat¡stas un compromiso de confidencial¡dad
similar al requerido del Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

El Comprad

ccc 19.2 dichos documentos, datos u otra información
recibida del Proveedor para ningún uso que no esté relaclonado con el
Contrato. As¡mismo, el Proveedor no util¡zará los documentos, datos u otra
información recibida del Comprador para ningún otro propósito que el de la
ejecución del Contrato.

El Comprador no utilizará

ccc 22.1 or embalará los bienes en la forma necesaria para impedir que se
dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final indicado
en el Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para resist¡r, sin
limitac¡ones, su manipulación brusca y descuidada, su exposición a

temperaturas extremas, la sal y las precipitaciones, y su almacenam¡ento en
espacios abiertos. En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en
cuenta, cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los
bienes y la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los
puntos en que los bienes deban transbordarse. (NO ApUCA).

El Proveed

ccc22.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los
paquetes serán como se le indica. (NO ApLtCAl

ccc 23.1 La cobertura de seguro será según se establece en los lncoterms

ccc 24.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece en
los lncoterms. (NO APLICA)
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ccc 2s.1 Las inspecc¡ones y pruebas serán como se ¡ndica a continuac¡ón: como se

designe por el lnstituto de la Propiedod.

cGc 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: el contratante aplicará

al Contratista una multa, equivalente al cero punto treinta y seis por ciento
(0.36%) apl¡cable a cada día de retraso en relación con el mono total del

saldo del contrato, según el decreto No. 62-2023. Artículo No.88 de las

disposiciones Generales del Presupuesto ejercicio fiscal año 2024.

(Sujeto d modlflcación conforme o los Dlsposlclones Genercles de lngresos y
Egresos del Presupuesto de General de la repúbllco paro el oño 2025).

ccc 25.1 El valor de la liquidación por daños y perju¡cios será: el contratante aplicará al

Contratista una multa, equivalente al cero punto treinta y seis por ciento (0.36%)

aplicable a cada día de retraso en relación con el mono total del saldo del

contrato, según el decreto No. 62-2023. Artículo 113 de las dispos¡c¡ones

Generales del Presupuesto año 2024. (Su¡eto a modlficaclón conforme a las

Dlsposlc¡ones Generales de lngresos y Egresos del Presupuesto de General de

la repúbllca para el año 2025).

ccc 26.1 El monto máximo de la l¡quidación por daños y perjuicios será: 72.5%.

ccc 27.s El plazo para reemplazar los servicios por sum¡nistrar será: en base con lo

descrito en las Especificaciones Técnicas,

i
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Sección lX. Formularios del Contrato

1. Contrato

Contrato No. »fiX/2025
"CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGITANCIA PARA Et INSTITUTO DE I.A

pRoptEDAD A NtvEL NActoNAtAño 2025"

xx DE xxxxx DEL 2025

Nosotros: XXXX, mayor de edad, casado, abogado, hondureño y de este domicilio, con
tarjeta de identidad número XXXX, actuando en mi condición de xxxxx, nombramiento que
acredito con el xxxx de fecha XXX, para efectos de este contrato en adelante denominado
"el Comprador", y ("lndlcor nomb¡e del proveedoq Dotos de Registro y Dirección,')
hondureño y de este domicilio, tarjeta de identidad número x)ü-xxXX-xxxnt qu¡en para
efectos de este contrato en adelante denominado "el proveedor,,.

PoR cuANTo el Comprador ha llamado a licitación respecto del suministro siguiente:
xxxxx y ha aceptado una oferta del proveedor para el sum¡nistro de dichos bienes por la

suma de "indicor el Precio del contruto expresodo en palobros y en cifras" en adelante
denominado "Precio del Contrato", y en un plazo de XXXXX

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les
asigne en las respectivas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los s¡gu¡entes documentos const¡tuyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Cond¡ciones Generales del Contrato;
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(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especifi caciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

G) [Agregor oquí cuotquier otro(s) documento(s)]

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso

de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los

documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y

Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con las disposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del

suministro de los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del

Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el

Contrato en el plazo y en la forma prescr¡tos en éste.

CLAUSULA DE INTEGRIDAO. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con

la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los

procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del

Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMAqÓN CONFIDENCIAL QUE

MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2.- Asumir una estr¡cta observanc¡a y aplicación de los principios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquis¡ciones

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:

transparenc¡a, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del

Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y

representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o

no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solicitar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor pa

influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo esta
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como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo
malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o var¡os terceros,
real¡zado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo
influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y ver¡f¡car

toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprec¡sa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. S.- Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines distintos.6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en
caso de declararse el ¡ncumplimiento de alguno de los compromisos de esta cláusula
por Tribunal competente, y sin perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que
se ¡ncurra.7.- Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes
cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los
soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista
o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y contratistas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplicación al
empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la

responsabilidad admin¡strativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

7. CLAUSULA ANTTFRAUDE y PREVENCTóN DE LA coRRUpcróN. El proveedor, contratista
o consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso

de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. Se definen las siguientes )
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expresiones: al "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado públ¡co que,

interviniendo por razón de su cargo en cualesqu¡era de las modalidades de contratación
pública o en liquidaciones de efectos o haberes públicos, se concierta con los

interesados o usa otro artificio para defraudar a cualquier ente público; b)"Prácticas

coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o indirectamente, a

personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c)

"Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado
público que, en provecho propio o de un tercero, recibe, sollcita o acepta, por sí o por

persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribución de cualquier clase para

realizar un acto propio de su cargo; d) 'Extorsión o inst¡gación al delito" Quien con

violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u

omit¡r un acto o negoc¡o jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. el
"Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado
público, prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste

o con otro funcionario o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza
pública, que le pueda generar directa o ¡nd¡rectamente un beneficio o ventaja indebidos

de cualquier naturaleza para sí o para un tercero. 2. El Contratante, anulará el contrato,

sin responsabilidad para el contratante, s i se determina que el proveedor seleccionado

para dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un agente o

representante, en act¡v¡dades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier

otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al competir por el

contrato en cuestión. 3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin

responsabilidad para el contratante, si determina en cualquier momento que los

representantes o socios del adjudicatario han participado en prácticas corruptas,
fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución

de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas oportunas y
apropiadas y que el Contratante considere satisfactorias para corregir la situación.4, El

Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del

Estado (ONCAE) cuando las empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez

hayan agotado el proced¡miento legal interno y cuenten con resolución firme emitida
por la institución contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el

Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de
suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento establecido

en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante tendrá el

derecho a exigir a los proveedores, contrat¡stas o consultores o a quien éste designe,

inspeccionar los registros contables, estados financ¡eros y otros documentos
relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el
Ente Competente, s¡n que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratist o
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consultor. As¡mismo, el proveedor, contrat¡sta o consultor, se adh¡ere, conoce, acepta y

se compromete a: 1. Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir

o ev¡tar práct¡cas fraudulentas, coercitivas, colusor¡as o cualquier otra de las enunciadas

en el numeral 1de la presente cláusula, con el fin de prevenir activ¡dades corruptas e

ilícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2.

Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o

terceros sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad, veracidad e

integridad y de no cometer acto ilegales o de corrupción, directa o ind¡rectamente o a

través de sus soc¡os, acc¡on¡stas, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas,

tomando las medidas necesarias para asegurar que n¡nguna de las personas antes
indicadas practiquen los actos señalados. 3. No dar soborno para el uso o beneficio de
cualqu¡er persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionar¡o o serv¡dor
público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida.4. No usar el tráfico de
influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del
acto o para cualquier otra persona.

CIAUSUIA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de
fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera
del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos
proyectados y en caso de necesidades ¡mprev¡stas o de emergencia, podrá dar lugar
a la resc¡sión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que

al pago correspond¡ente a los bienes o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia
de la rescisión o resolución del contrato.

CIAUSUIA PENAI: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 38 a la

Ley de Contratación del Estado, aprobado med¡ante decreto No. 266-2013 que
contiene la Ley para Opt¡mizar la Administración Pública, mejorar los Servicios a la
Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno, en la que se

estipule la indemnización que se pagara en caso de incumplimiento de las partes,

nos comprometemos libre y voluntariamente: 1) A mantener el más alto nivel de

Lealtad y cumpl¡m¡ento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría,
serv¡cios y obra pública. 2) Que s¡ durante la ejecución del Contrato, este se

resolviera por causas imputables: a) Al contratista la administración declarara de

oficio y hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando fuere firme el acuerdo
correspondiente. b) A la administración de las cláusulas del contrato originará su

resolución solo en los casos previstos en la Ley de Contratación del Estado, en tal
caso el contratista tendrá derecho al pago de la parte de la prestación ejecutada y al

9
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pago de los daños y perjuicios que por tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que

el Contratista no realice las actividades comprendidas en el contrato, en cuanto a la

entrega de los servicios o la obra pública y no concluya las responsabilidades

señaladas en el mismo en el plazo estipulado pagara al Órgano Contratante por

daños y perjuicios. ocasionados por el incumplimiento una suma equivalente al

porcentaje del precio de entrega de los servicios, bienes y obra pública atrasados.

Hasta alcanzar el máximo de lo establecido. 4) A aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los

comprom¡sos de esta Clausula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la

entrega de la totalidad o parte de las actividades, serv¡cios y obra pública dentro del
período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el

Órgano Contratante tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del precio del

Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios. 5) A la indemnización de
perjuic¡os que se cause a cualquiera de las partes contratantes por incumplimiento

de una de ellas en la ejecución del contrato.6) el incumplimiento de cualquiera de

los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: A

la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades
que pudieren deducírsele. ii A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante,
socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral, y en su caso entablar las

acciones legales que correspondan.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con

la Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes
indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado::[indicar firmo],en capacidad de [indicor el título u otro designoción opropiodo]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado '[indicor to(s) firmo(s) del (!os) representante(s) outorizodo(s) del proveedor]

en capacidad det[¡ndicor et título u otro designoción opropiodo]

t
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2. Garantía de Cumplimiento

FORMATO GARANTIA DE CUMPTIMIENTO

ASEGURADORA / BANCO

eaRl¡¡rfe / neruzr
DE CUMPTIMIENTO NC:

FEcxa oe r¡vlrsróru:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

olRrccróru v r¡rÉroruo:

Fianza / Garantfa a favor de para garantizar que el
Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMpLIRA

cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato
firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

SUMA

AFIANZADA"/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

De: Hasta:

CTAUSUI¡ ESPECIAI- oBLIGAToRIA: .tA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERA EJECUTADA PoR EL

MONTO TOTAT DE I.A MISMA A SIMPIE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA
RESOTUC|ÓN FTRME DE TNCUMPUMTENTO, StN N|NGÚN OTRO REQU|S|TO, pUD|ENDO

REQUERIRSE EN CUATQUIER MOMENTO DENTRO DEt PLAZO DE VIGENCIA DE I.A

GARANTÍA/FIANZA, tA PRESENTE GARANTIA,/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEt BENEFICIARIO

CONSTITUYE UNA OBTIGACIÓN SOTIDARIA, INCONDICIONAT, IRREVOCABTE Y DE EJECUCIóN

AUTOMATCA; EN CASO DE CONFTIfiO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EI ENTE EMISOR DEt TíTULO,

AMBAS PARTES SE SOMETEN A tA JURISDICCIÓN OT IOS TRIBUNATES DE TA REPÚBLICA DEL

DOMICILIO DEt BENEFICIARIO. LA PRESENTE CIáUSUI.A ESPECIAT OBTIGATORIA PREVATECERÁ

SOBRE CUAtqUIER OTRA CONDICIóN"

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o l¡m¡ten la cláusula especial obl¡gatoria.

En fe de lo cual, se em¡te la presente F¡anza/Garantía, en la ciudad de r__i Municipio de -_., a

los .___________..- del mes de ;__________- del año

FIRMA AUTORIZADA

I
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3. Garantía de Calidad (NO APLICA)

FORMATO TIA DE CATIDAD

ASEGURADORA / BANCO

eanrnrla 7 rtenzl

DE CAIIDAD:
FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

otReccló¡,¡ v r¡tÉro¡r¡o:

Fianza / Garantfa a favor de

calidad DE SUMINISTRO del Proyecto:

para garantizar la

" ubicado en

SUMA
AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De:

En fe de lo cual, se emite la presente Fianz

a los 

- 

del mes de ---------- del año

Construido/entregado por el Afianzado/Garantizado

Hasta:

afGarantla, en la ciudad de . Municipio

BENEFICIARIO:;

.,I.A PRESENTE GARANTIA,,/FIANZA SERA EJECUTADA POR Et MONTO TOTAL DE tA MISMA A
SIMPTE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE

INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REqUERIRSE EN CUATqUIER
MOMENTO DENTRO DEt PTAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTfE/TII¡¡ZE. tA PRESENTE

GARANTIA,¡/FIANZA EMITIDA A FAVOR DET BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBI-IGACIóN
SOTIDARIA, INCONDICIONAL IRREVOCABLE Y DE EIECUCIÓN AUTOMAflCA; EN CASO DE

CONFTICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y Et ENTE EMISOR DEL TITULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN
A tA JURISDICOóN DE TOS TRIBUNALES DE TA REPIiBTICA DEt DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. TA

PRESENTE CLAUSUTA ESPECIAL OBTIGATORIA PREVALECERA SOBRE CUALqUIER OTRA
coNDroóN'.

A las Garantlas Bancarlas o fianzas em¡tidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o llmlten la cláusula especlal obligatoria.

FIRMA AUTORIZADA



.ñ.

I . I Ar,r" DE,.rAqóN púBrrcA NAcroNAr ffit
lnstituto de RepÚaucR DE HoNDURAT *
ta Propiedad so¡¡§unns

Urlá verdader¿ propiedad para EI pueblo

centro Cívico Gubernamentat,
Cuerpo Baio B y C, Teguc¡gatpa M.D.C.
Honduras

tplt-¡p-ou-zoz¿ "cor,¡tutlctó¡ o¡ s¡nvtcto o¡ s¡cumD¡o v vtclt¡¡cn plnA ¡t lnsfltuto o¡ ta pnoplgolo I nlv¡t
NActoNAL Año 202s,

1. EL INSTITUTo DE LA PRoPIEDAD ¡nv¡ta a las empresas ¡nteresadas en participar en el ¡-tclTAc¡ó¡'¡ púgrtcA NActoNAL No.
LPN-IP-012-2024 a presentar ofertas 5elladas para ta ,,CONTRATAOóN 

DE SER

EL tNSITUTo DE rA pRoptEDAD A NtvEr NActoNAL Año 202s".

2. El f¡nanciam¡ento para la real¡zac¡ón del proceso l¡citator¡o prov¡ene de fondos del Tesoro Nac¡onal y cualqu¡er otra
f uente de f inanc¡amiento dispon¡ble.

3. La licitación se efeduará conforme a los proced¡mientos del Licitac¡ón Públ¡ca Nacional establec¡dos en la Ley de
Contratac¡ón del Estado y su ReSlamento,

4. Los ¡nteresados podrán adquirir los documentos de la presente l¡citación, a panlr del ¡ueves ocho l8l de a¡osto del año
2024 de 8:00 a.m. a 4:üt p.m., sin n¡ngún costo, mediante sol¡citud enviada al correo de adouisiciones@io.qob,hn o de
forma escrita (fís¡ca) presentada en el Deoartamento de Adouis¡ciones, Instituto de la Propiedad, segundo nivel, Edif¡cio
Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental José Cecil¡o del Valle, Tegucigalpa, Munic¡pio del Dist.¡to Central,
departamento de Francisco Mora¿án. De ¡gual manera, podrán ser examinados en la página web
www.honducompras.qob.hn del Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras
(HonduCompras).

5. Se hará un ret¡stro de las sollc¡tudes rec¡b¡das en forma escr¡ta (física), a fin de dejar constancia de los datos de la
persona a qu¡en deberá ¡r dirigido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclarac¡ón (es),
entre otros, que surjan del mismo y no se enviaran enmiendas o aclaraciones a ninBún oferente que no esté inscrito en el
reg¡stro oflcial de participantes

6. Las ofertas deberán presentarse de manera flsica a más tardar el mlércoles d¡eclocho (18) de septiembre de dos m¡l
ve¡nticuatro (2024) a las d¡ez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones, del séptimo nivel, Ed¡ficio Cuerpo Bajo
C, del centro cfvico Gubernamental,losé cecilio del valle, Teguclgalpa, Municip¡o del Dlstr¡to Central, departamento de
Franc¡sco Morazán; y su apertura el m¡smo mlércolcs d¡ec¡ocho (18) de septiembre de dos mll velnticuatro (2024) a las
d¡ez de la mañana (10:OO a.m.), en el salón de reuniones del sépt¡mo nivel, Cuerpo Bajo C de¡ Centro Cív¡co
Gubernamental, José Cecil¡o del Valle, Tegucigalpa, Mun¡ciplo del D¡str¡to Central, departamento de Franc¡sco Morazán,
en presencla de los representantes de los Oferentes que deseen aslstir en la d¡recclón cltada. Todas las ofertas deberán
estar acompañadas de una Garantfa de Mantenimiento de la Oferta por un porcentaje equivalente a por lo menos al dos
por ciento {2%) del valor de la oferta.

Teguc¡galpa M.D.C., 8 de agosto de 2024.

ESDRAS RAFAET GUT|ÉRREZ ocHoA
PRESIDENTE coMISIÓN INTERVENToRA DEt INSTITUTo DE TA PRoPIEDAD
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